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VALORACIÓN DEL RIESGO

FUENTE MEDIO TRABAJADOR ND NE NP

INTERPRETACI

Ó N NIVEL DE 

PROBABILIDAD

NC
NIVEL DE 

RIESGO

INTERPRETACIÓN 

DEL NIVEL DE 

RIESGO

ACEPTABILIDAD DEL RIESGO EXPUESTOS ELIMINACIÓN SUSTITUCIÓN
CONTROL 

INGENIERÍA

CONTROLES ADMINISTRATIVOS, DOCUMENTAL Y 

ADVERTENCIA (SEÑALIZACIÓN / DELIMITACIÓN / 

DEMARCACIÓN)

CONTROL EN LA PERSONA (EQUIPOS  / ELEMENTOS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL, FORMACIÓN)

ASPECTOS 

LEGALES 

APLICABLES

RELACIÓN DE LOS 

REQUISITOS LEGALES 

APLICABLES

1
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario
Adopción de postura sedente

prolongada durante la jornada laboral
BIOMECÁNICO

Postura Prolongada

mantenida (sentada).

Desordenes de trauma

acumulativo, lesiones del

sistema músculo esquelético,

fatiga, alteraciones del

sistema vascular, espasmos

musculares, dolor de

extremidades superiores e

inferiores, alteraciones de 

Mobiiario en buen estado

(Sillas, mesas, escrItorios, 

estamtes)

PVE de Riesgo

Biomecánico                       

Uso de elementos de

confort según

necesidades específicas

del puesto de trabajo

(base monitor, sillas

ergonómicas con 

Pausas Activas,

Exámenes médicos

ocupacionales con

énfasis 

musculoesquelético     

Actividades de gimnasia

laboral

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Mantener sistemas de vigilancia epidemiologica en riesgo 

biomecánico, capacitacion en higiene postural , pausas activas, 

evaluacion del puesto de trabajo,

Exámenes médicos ocupacionales periódicos(valoración 

osteomuscular), suministro apoyapies 

Capacitación Higiene Postural y pausas activas, enfocado en

extremidades superiores (manos, codos, hombros), de acuerdo a

Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes Musculo

Esquelético (DME)

Promover pausas activas durante la jornada laboral

Capacitación autocuidado en los colaboradores 

Si

Resolución 2844/2007                             

GATISST 2019          

Decreto 1072 de 2015                      

2
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Movimientos repetitivos en

extremidades superiores por continua

digitación en  el desarrollo de la tarea

BIOMECÁNICO Movimiento Repetitivo

Desordenes de trauma

acumulativo, lesiones del

sistema músculo esquelético,

fatiga. Dolores constantes y

malestar en miembros

superiores (manos, codos,

hombros) 

Mobiiario en buen estado

(Sillas, mesas, escrItorios, 

estamtes)

PVE de Riesgo

Biomecánico                       

Uso de elementos de

confort según

necesidades específicas

del puesto de trabajo

(base monitor, sillas

ergonómicas con 

Pausas Activas,

Exámenes médicos

ocupacionales con

énfasis 

musculoesquelético     

Actividades de gimnasia

laboral

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuar con sistemas de vigilancia epidemiologica en riesgo 

biomecánico, Programa de pausas activas , análisis puesto de 

trabajo

Exámenes médicos ocupacionales periódico con énfasis 

osteomuscular

Seguimiento a estado de salud de la población trabajadora

Capacitación Higiene Postural y pausas activas, enfocado en

extremidades superiores (manos, codos, hombros), de acuerdo a

Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes Musculo

Esquelético (DME)

Promover pausas activas durante la jornada laboral

Capacitación autocuidado en los colaboradores 

Si

Resolución 2844/2007                             

GATISST 2019       

Decreto 1072 de 2015                         

3
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Contacto con equipos de trabajo

diario (computador (monitor, teclado,

mouse), teléfono, silla, entre otros)

BIOMECÁNICO Fijacion de la visión 
Fatiga y desgaste visual,

cefalea

Mobiiario en buen estado

(Sillas, mesas, escrItorios, 

estamtes)

PVE de Riesgo

Biomecánico                       

Uso de elementos de

confort según

necesidades específicas

del puesto de trabajo

(base monitor, sillas

ergonómicas con 

Pausas Activas,

Exámenes médicos

ocupacionales con

énfasis 

musculoesquelético     

Actividades de gimnasia

laboral

2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuar con sistemas de vigilancia epidemiologica en riesgo 

biomecánico, Programa de pausas activas , análisis puesto de 

trabajo

Exámenes médicos ocupacionales periódico con énfasis 

osteomuscular

Seguimiento a estado de salud de la población trabajadora

Capacitación Higiene Postural y pausas activas ojos, promover

pausas activas durante la jornada laboral
Si

Resolución 2844/2007                             

GATISST 2019              

Decreto 1072 de 2015                  

4
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Exposición a agentes biológicos como

virus SARS-Cov - 2 (contacto directo

entre personas, contacto con objetos

contaminados)

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, infecciones

respiratorias, enfermedades

por contacto, muerte

Limpieza y desinfección

en Area de Trabajo

PVE Riesgo Biológico.

Protocolo de

bioseguridad  

Señalización y

demarcación de áreas

comunes 

Capacitación en riesgo

Biológico.                                 

Suministro de elementos

de bioseguridad.

Sensibilización protocolo

lavado de manos,

distanciamiento físico,

uso obligatorio de 

2 3 6 Medio 60 360 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/T N/T N/T

Actualización protocolo de bioseguridad                         

Sensibilización en autocuidado y medidas de bioseguridad                                                                       

Ventilación y distribución de espacios de trabajo     Ubicación del 

personal para distanciamiento físico de los trabajadores                                             

Sensibilizaciones en factores de riesgo en el lugar de trabajo, el 

hogar y la comunidad

Trabajo en casa, uso de protección respiratoria, lavado de

manos, fomentar distanciamiento físco, llevar registro de

cumplimiento protocolo bioseguridad

Si

Decreto 1072 de 2015                    

Circular 017 y 029 de 2020                   

Decreto 457, 488 y 500 de 2020                                                    

Resolución 1238 de 2022                  

Resolución 223 de 2021                                   

5
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Exposición a microorganismos debido

al contacto con personas que pueden

estar enfermos o que pueden traer

consigo algún agente patógeno, y

contacto con container que pueda

estar con microorganismos

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, congestión,

cefaleas, entre otras

enfermedades comunes,

alergias y enfermedades de

la piel

Limpieza y desinfección

en Area de Trabajo

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Biológico Esquema de

Vacunación de acuerdo al 

PVE

EPP según matriz de EPP

Capacitación en riesgo

Biológico

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuar con la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Biológico

Cumplir con Esquema de vacunación establecido

Capacitaciones en prevención de riesgos Biológicos

Sensibilizaciones de lavado de manos

Suministro de EPP

Si

Decreto 1072 de 2015            

Ley 9 / 1979                                 

Resolución 2400 de 1979

6
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Exposición a microorganismos debido

al contacto con personas que pueden

estar enfermos o que pueden traer

consigo algún agente patógeno, y

contacto con container que pueda

estar con microorganismos

BIOLÓGICO Bacterias

Infecciones, reacciones

alérgicas, afecciones en la

piel, entre otras

enfermedades comunes

Limpieza y desinfección

en Area de Trabajo

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Biológico Esquema de

Vacunación de acuerdo al 

PVE

EPP según matriz de EPP

Capacitación en riesgo

Biológico

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuidad con la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Biológico y esquema de vacunación 

establecido

Capacitaciones en prevención de riesgos Biológicos

Sensibilizaciones de lavado de manos

Suministro de EPP

Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 / 1979                                 

Resolución 2400 de 1979

7
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Exceso de iluminación natural que

ingresa por

los ventanales de las empresas

visitadas

FÍSICO Iluminación Natural

Trastornos oculares: Dolor e

inflamación en párpados,

disminución de la agudeza

visual, fatiga visual, pesadez,

lagrimeo, enrojecimiento,

irritación,cefaleas, migraña,

estrés, deslumbramientos

N/T

Inspecciones de

seguridad . Reporte de

condiciones inseguras

Capacitaciones en

prevención del riesgo,

Campañas en

autocuidado, pausas

activas                        

Control tiempo de

exposición, exámenes

médicos ocupacionales

2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuar con programación jornadas de salud visual  

Capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en cuidado 

y conservación visual, fomento de pausas activas visuales

Continuar con programación jornadas de salud visual

Capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en cuidado

y conservación visual, fomento de pausas activas visuales

Si
Decreto 1072 de 2015         

Resolución 2346/2007

8
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Exceso de calor cuando hay sol que

entra de forma directa a puestos de

trabajo

FÍSICO Disconfort térmico

Trastornos oculares: Dolor e

inflamación en párpados,

disminución de la agudeza

visual, fatiga visual, pesadez,

lagrimeo, enrojecimiento,

irritación,cefaleas, migraña,

estrés, deslumbramientos

N/T

Inspecciones de

seguridad . Reporte de

condiciones inseguras

Capacitaciones en

prevención del riesgo,

Campañas en

autocuidado, pausas

activas                        

Control tiempo de

exposición, exámenes

médicos ocupacionales

2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 4 N/A

Asegurar que las 

Ventanas 

dispongan de 

elementos de 

protección 

regulables que 

impidan tanto el 

deslumbramiento 

Instalar en 

ventanas 

persianas 

graduables 

destinados a 

controlar tanto la 

radiación solar 

directa como el 

Continuar con programación jornadas de salud visual  

Capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en cuidado 

y conservación visual, fomento de pausas activas visuales

Diseñar e implementar programa de mantenimeinto preventivo y

correctivo a sistemas de ventilación que se implementen
Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 enero 79 art 105, 196, 

248.  Resolución 2400 de 79 art 

79 al 83, Resolución 1840 de 

2020

9
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario
No hay ventilación natural ni artificial

en la sede
FÍSICO Ventilación 

Disminución de la destresa,

estrés, agotamiento
N/T

Inspecciones de

seguridad . Reporte de

condiciones inseguras

Capacitaciones en

prevención del riesgo,

Campañas en

autocuidado, pausas

activas                        

Control tiempo de

exposición, exámenes

médicos ocupacionales

2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 4 N/A N/A

Garantizar 

ambientes de 

trabajo ventidado, 

utilizando sistemas 

de ventilación 

natural o mecánica 

que garantice la 

circulación y 

Garantizar ambientes de trabajo ventilados Capacitación uso EPP en jornada laboral Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 enero 79 art 105, 196, 

248.  Resolución 2400 de 79 art 

79 al 83, Resolución 1840 de 

2020

10
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Probabilidad de alta carga mental, por

velocidad y atención en la ejecución

de la tarea

PSICOSOCIAL
Condición de la Tarea

(por carga mental)

Fatiga , estrés, disminución

de la destreza y precisión,

estados de ansiedad y o

depresión y trastornos del

aparato digestivo

N/T

PVE Riesgo Psicosocial.

Realización de

diagnostico de factores

psicosociales (Batería).

Comité de Convivencia

laboral.

Programa de prevención

del consumo de 

Talleres y capacitaciones

para reducción de Riesgo

Psicosocial.

Acompañamientos y

seguimientos individuales

de casos

Pausas cognitivas.

2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Mantener el Programa de Vigilancia Epidemiológica Riesgo 

Psicosocial, con el apoyo diagnóstico bateria

Continuar con capacitaciónes a los colaboradores a través de

talleres lúdicos comunicación asertiva, trabajo en equipo,

valoración del yo entre otros, tendienes a capacitar y prevenir

riesgo psicosocial.

Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 652 de 2012                  

Resolución 1016 de 1989 Art. 10                                      

Resolución 2646 de 2008               

Ley  1010 de 2006                           

Resolución 2404 de 2019

11
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

Condición de la tarea(

por monotonía)

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/T

PVE Riesgo Psicosocial.

Realización de

diagnostico de factores

psicosociales (Batería).

Comité de Convivencia

laboral.

Programa de prevención

del consumo de 

Talleres y capacitaciones

para reducción de Riesgo

Psicosocial.

Acompañamientos y

seguimientos individuales

de casos

Pausas cognitivas.

2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuiar con la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial e implementación de 

diagnóstico (baateria)

Capacitación talleres reinducción de Riesgo Psicosocial Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 652 de 2012                  

Resolución 1016 de 1989 Art. 10                                      

Ley 1010 de 2006                   

Resolución 2646 de 2008             

Resolución 2404 de 2019                    

12
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Complejo de la tarea a desarrollar,

gran responsabilidad en el desarrollo

del proceso

PSICOSOCIAL

Condicion de la tarea

(por contenido de la

tarea)

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/T

PVE Riesgo Psicosocial.

Realización de

diagnostico de factores

psicosociales (Batería).

Comité de Convivencia

laboral.

Programa de prevención

del consumo de 

Talleres y capacitaciones

para reducción de Riesgo

Psicosocial.

Acompañamientos y

seguimientos individuales

de casos

Pausas cognitivas.

2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Continuar con implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial y diagnóstico (bateria)
Capacitación Talleres para reducción de Riesgo Psicosocial Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 652 de 2012                  

Resolución 1016 de 1989 Art. 10                                      

Ley 1010 de 2006                   

Resolución 2646 de 2008             

Resolución 2404 de 2019                    

13
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Incendio generado por fallas en la red

eléctrica, en presencia de material

combustible (Papel, cartón)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

Tecnológico por

incendio

Quemaduras, asfixia por

inhalación de gases
N/T

Programa Orden y Aseo

Campañas de Orden y

Aseo                         

Inspecciones de

seguridad                       

Dotación de equipos para

la atención de

emergencias             

Capacitación y

entrenamiento a Brigada

de Emergencia

2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Reinducción Plan de emergencia, capacitación en emergencia, 

manejo extintores, primeros auxilios, autocuidado

Continuar con inspecciones periódicas de extintores,

Capacitación a los trabajadores en como actuar en caso de

conato de incendio

Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 del 79, Resolución 2400 

del 79, ley 55 de 93

14
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Ocurrencia de actos violentos o

delictivos al márgen de la ley

(atracos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD
Público por atracos

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/T

Plan de Emergencias

para amenazas sociales.

Control de ingreso por

parte de la administración

del edificio

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Reinducción Procedimiento Operativo Normalizado: Tipo 

emergencia- Atraco

Continuar con la capacitación y sensibilización en riesgo público,

enfoque en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 1016/1989

15
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario
Ocurrencia de actos violentos o

delictivos al márgen de la ley (robos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD
PUBLICO POR ROBOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/T

Plan de emergencias

para amenazas sociales.

Control de ingreso por

parte de la administración

del edificio

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Reinducción Procedimiento Operativo Normalizado: Tipo 

emergencia- robo

Continuar con la capacitación y sensibilización en riesgo público,

enfoque en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 1016/1989

16
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Ocurrencia de actos violentos o

delictivos, al márgen de la ley,

(asaltos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD
Público por asaltos

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/T

Plan de emergencias

para amenazas sociales.

Control de ingreso por

parte de la administración

del edificio

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Reinducción Procedimiento Operativo Normalizado: Tipo de 

emergencia-asalto 

Continuar con la capacitación y sensibilización en riesgo público,

enfoque en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 1016/1989

17
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario

Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (atentados) por cercanía a

la Frontera con Ecuador y Grupos

Armados Ilegales

CONDICIONES DE

SEGURIDAD
Público por atentados

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/T

Plan de emergencias

para amenazas sociales.

Control de ingreso por

parte de la administración

del edificio

Capacitación de Riesgo

Público
2 2 4 Bajo 60 240 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Reinducción Procedimiento Operativo Normalizado: Tipo de 

emergencia-atentado

Continuar con la capacitación y sensibilización en riesgo público,

enfoque en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 1016/1989

18
Atención Integral al

Ciudadano
Oficina INVIMA

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes

Rutinario
Fenómenos naturales existentes no

controlados

FENÓMENOS 

NATURALES
SISMO

Pérdidas Humanas y

Materiales de diversa

intensidad

N/T

Plan de Emergencias

Dotación de equipos para

la atención de

emergencias                               

Inspección de extintores y

de botiquín

Recargas de extintores

Desarrollo de simulacros           

Capacitación y

entrenamiento a Brigada

de Emergencia

2 2 4 Bajo 60 240 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Reinducción Socializar plan de emergencias y funciones de 

brigadas de emergencia y atención de emergencias

Capacitación en los planes y procedimientos definidos para la

prevención y control de emergencias
Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 de 1979  

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, VALORACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES MODELO SEGÚN NORMA GTC 45 ICONTEC - 2012

Razón Social de la Entidad

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD

GRUPO SST INVIMA - ASESORES ARL POSITIVA 

EVALUACIÓN DEL RIESGO

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS "INVIMA" 830000167 - 2

Teléfono

Nombre del Centro de Trabajo

                                                                                 INFORMACIÓN DE LA MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EN EL CENTRO DE TRABAJO

2022

7374202 Responsable(s) de la empresa Coordinador- Líder- SST Departamento NARIÑO
No. De Trabajadores de la sede 4 Carrera 6 # 11-50 Edificio Zafiro oficina 401 Actividad Económica

PASO FRONTERIZO DE IPIALES Fecha última evaluación

ADMINISTRACIÓN PUBLICA Clase(s) de Riesgos
Ciudad/municipio IPIALES

UNO (1) CINCO (5)

Levantamiento de la información en la matriz realizada por: Responsable SG-SST: Área SST

CONTROL EXISTENTE

ITEM PROCESO
LUGAR DE 

TRABAJO
ACTIVIDAD TAREA

CLASIFICACIÓN

TIPO ACTIVIDAD 

RUTINARIA / NO 

RUTINARIA

DESCRIPCIÓN

PELIGROS

EFECTOS POSIBLES

CRITERIOS DE CONTROL MEDIDAS DE INTERVENCIÓN SUGERIDAS

Fecha de actualización

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Por ubicación de la sede se contempla 

unicamente para este peligro la ocurrencia 

de sismos, no se tiene registro de otro 

fenomeno natural que ponga en peligro la 

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

MARCO LEGAL

OBSERVACIÓN

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Incluir en Plan anual de actividades

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.



19
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones

Inspección y

vigilancia

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Adopción de postura de pie

prolongada durante la jornada laboral
BIOMECÁNICO

Postura prolongado

mantenido (de pie).

Fatiga y espasmos

musculares, dolor de

extremidades superiores e

inferiores

Mobiiario en buen estado

(Sillas, mesas,

escrotprops. Estamtes)-

PVE DE Riesgo

Biomecánico                       

Uso de elementos de

confort según

necesidades específicas

del puesto de trabajo

(base monitor, sillas

ergonómicas con 

Pausas Activas,

Exámenes médicos

ocupacionales con

énfasis 

musculoesquelético     

Actividades de gimnasia

laboral

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Continuar con la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Exámenes médicos periódicos con énfasis osteomuscular, 

seguimiento a recomendaciones

Capacitación Higiene Postural y pausas activas, enfocado en

extremidades inferiores de acuerdo a Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Desordenes Musculo Esquelético (DME)

Fomentar la impotancia de pausas activas durante jornada

laboral

Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 2844/2007                    

GATISST 2019                  

20
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones

Inspección y

vigilancia

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Exposición a agentes biológicos como

virus SARS-Cov - 2 (contacto directo

entre personas, contacto con objetos

contaminados)

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, infecciones

respiratorias, enfermedades

por contacto, muerte

Limpieza y desinfección

en Area de Trabajo

PVE Riesgo Biológico.

Protocolo de

bioseguridad  

Señalización y

demarcación de áreas

comunes 

Capacitación en riesgo

Biológico. Suministro de

elementos de

bioseguridad. 

Sensibilización protocolo

lavado de manos,

distanciamiento físico ,

uso obligatorio de 

2 3 6 Medio 60 360 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/T N/T N/T

Actualización protocolo de bioseguridad                         

Sensibilización en autocuidado y medidas de bioseguridad                                                                       

Ventilación y distribución de espacios de trabajo     Ubicación del 

personal para distanciamiento físico de los trabajadors. 

Sensibilización en factores de riesgo en el lugar de trabajo, el 

hogar y la comunidad

Trabajo en casa, uso de protección respiratoria, lavado de

manos, fomentar distanciamiento físco, llevar registro de

cumplimiento protocolo bioseguridad

Si

Decreto 1072 de 2015                                        

Circular 017 y  029 de 2020             

Decreto 457, 488 y 500 de 2020                                             

Resolución 1238 de 2022                      

Resolución 223 de 2021

21
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones

Inspección y

vigilancia

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Exposición a microorganismos debido

al contacto con personas que pueden

estar enfermos o que pueden traer

consigo algún agente patógeno, y

contacto con container que pueda

estar con microorganismos

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, congestión,

cefaleas, entre otras

enfermedades comunes,

alergias y enfermedades de

la piel

Limpieza y desinfección

en Area de Trabajo

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Biológico Esquema de

Vacunación de acuerdo al 

PVE

EPP según matriz de EPP

Capacitación en riesgo

Biológico

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/T N/T N/T

Continuar con la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Biológico

Cumplir con Esquema de vacunación establecido

Capacitaciones en prevención de riesgos Biológicos

Sensibilizaciones de lavado de manos

Suministro de EPP

Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 / 1979                                 

Resolución 2400 de 1979

22
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones

Inspección y

vigilancia

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Exposición a microorganismos debido

al contacto con personas que pueden

estar enfermos o que pueden traer

consigo algún agente patógeno, y

contacto con container que pueda

estar con microorganismos

BIOLÓGICO Bacterias

Infecciones, reacciones

alérgicas, afecciones en la

piel, entre otras

enfermedades comunes

Limpieza y desinfección

en Area de Trabajo

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Biológico Esquema de

Vacunación de acuerdo al 

PVE

EPP según matriz de EPP

Capacitación en riesgo

Biológico

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuidad con la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Biológico y esquema de vacunación 

establecido

Capacitaciones en prevención de riesgos Biológicos

Sensibilizaciones de lavado de manos

Suministro de EPP

Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 / 1979                                 

Resolución 2400 de 1979

23
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones

Inspección y

vigilancia

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Exposición a material de origen

Biológico que pueda manejar y/o

manipular la entidad

BIOLÓGICO Fluidos

Infecciones, reacciones

alérgicas, afecciones en la

piel, tuberculosis bobina,

entre otras enfermedades

Limpieza y desinfección

en Area de Trabajo

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Biológico Esquema de

Vacunación según PVE

EPP según matriz de EPP

Capacitación en riesgo

Biológico

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuidad con la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Biológico y esquema de vacunación 

establecido

Capacitaciones en prevención de riesgos Biológicos

Sensibilizaciones de lavado de manos

Suministro de EPP

Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 / 1979                                 

Resolución 2400 de 1979

24
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones

Inspección y

vigilancia

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Exposición a material de origen

Biológico que pueda manejar y/o

manipular la entidad.

BIOLÓGICO Excrementos

Infecciones, reacciones

alérgicas, afecciones en la

piel, entre otras

enfermedades comunes.

Limpieza y desinfección

en Area de Trabajo

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Biológico Esquema de

Vacunación según PVE

EPP según matriz de EPP

Capacitación en riesgo

Biológico

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Continuidad con la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Biológico y esquema de vacunación 

establecido

Capacitaciones en prevención de riesgos Biológicos

Sensibilizaciones de lavado de manos

Suministro de EPP

Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 / 1979                                 

Resolución 2400 de 1979

25
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones

Inspección y

vigilancia

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Exposición a cambios de temperatura

por inspección en lugares específicos
FÍSICO Disconfort térmico

Fatiga que puede producir

disminución de la vigilancia,

destreza manual y la rapidez,

mareos, desmayos por

deshidratación, agravamiento 

de trastornos

cardiovasculares

N/T

Inspección de seguridad.

Reporte de condiciones

inseguras. Hidratación

en la sede

EPP según matriz de EPP

Exámenes médicos

ocupacionales

2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A N/A
Capacitación de autocuidado y fomentar hidratación durante la

jornada de trabajo
No

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 2400/1979

26
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones

Inspección y

vigilancia

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Posible ingreso a cuartos fríos

(refrigerador, congelador)
FÍSICO

Temperatura extrema

fria

Dolores musculo

esqueléticos y estrés térmico

por frio

N/T

Inspecciones de

seguridad. Reporte de

condiciones inseguras

EPP según matriz de EPP

Exámenes médicos

ocupacionales

2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A N/A
Capacitación de autocuidado

Uso de EPP Según Matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 2400/1979

27
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones

Inspección y

vigilancia

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Posible contacto con vapores

químicos
QUÍMICO Vapores

Reacciones alérgicas entre

otras enfermedades

comunes

Actividades PVE Riesto

Químico

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Continuar con el Programa de Vigilancia Epidemiológica enfocado 

a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015         

NTP 750

Resolución 614/1989                                      

Ley 55/1993                                                  

Decreto 1973/1995

28
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones
Inspección

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Posible contacto con sustancias

químicas (Líquidos) en el proceso de

inspección

QUÍMICO Líquidos

Reacciones alérgicas

(Irritación en ojos y piel

dermatitis), entre otras

enfermedades comunes

Actividades PVE Riesgo

Químico

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Continuar con el Programa de Vigilancia Epidemiológica enfocado 

a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015         

NTP 750

Resolución 614/1989                                      

Ley 55/1993                                                  

Decreto 1973/1995

29
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones
Inspección

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Exposición y/o contacto con

sustancias químicas (gases) utilizadas 

en los procesos productivos

QUÍMICO Gases

Afecciones de la piel,

afecciones respiratorias,

alergias, afecciones en los

ojos, intoxicación

Actividades PVE Riesgo

Químico

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Continuar con el Programa de Vigilancia Epidemiológica enfocado 

a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015         

NTP 750

Resolución 614/1989                                      

Ley 55/1993                                                  

Decreto 1973/1995

30
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones
Inspección

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Probabilidad de alta carga mental, por

velocidad y atención en la ejecución

de la tarea

PSICOSOCIAL
Condición de la Tarea

(por carga mental)

Fatiga , estrés, disminución

de la destreza y precisión,

estados de ansiedad y o

depresión y trastornos del

aparato digestivo

N/T

PVE Riesgo Psicosocial.

Realización de

diagnostico de factores

psicosociales (Batería).

Comité de Convivencia

laboral.

Programa de prevención

del consumo de 

Talleres y capacitaciones

para reducción de Riesgo

Psicosocial.

Acompañamientos y

seguimientos individuales

de casos

Pausas cognitivas.

2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Mantener el Programa de Vigilancia Epidemiológica Riesgo 

Psicosocial, con el apoyo diagnóstico bateria

Continuar con capacitaciónes a los colaboradores a través de

talleres lúdicos comunicación asertiva, trabajo en equipo,

valoración del yo entre otros, tendienes a capacitar y prevenir

riesgo psicosocial.

Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 652 de 2012                  

Resolución 1016 de 1989 Art. 10                                             

Ley 1010 de 2006                 

Resolución 2646 de 2008                  

Resolución 2404 de 2019                  

31
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones
Inspección

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

Condición de la tarea(

por monotonía)

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/T

PVE Riesgo Psicosocial.

Realización de

diagnostico de factores

psicosociales (Batería).

Comité de Convivencia

laboral.

Programa de prevención

del consumo de 

Talleres y capacitaciones

para reducción de Riesgo

Psicosocial.

Acompañamientos y

seguimientos individuales

de casos

Pausas cognitivas.

2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuar con la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial e implementación de 

diagnóstico (baateria)

Capacitación talleres reinducción de Riesgo Psicosocial Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 652 de 2012                  

Resolución 1016 de 1989 Art. 10                                             

Ley 1010 de 2006                 

Resolución 2646 de 2008                  

Resolución 2404 de 2019                  

32
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones
Inspección

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Complejo de la tarea a desarrollar,

gran responsabilidad en el desarrollo

del proceso

PSICOSOCIAL

Condicion de la tarea

(por contenido de la

tarea)

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/T

PVE Riesgo Psicosocial.

Realización de

diagnostico de factores

psicosociales (Batería).

Comité de Convivencia

laboral.

Programa de prevención

del consumo de 

Talleres y capacitaciones

para reducción de Riesgo

Psicosocial.

Acompañamientos y

seguimientos individuales

de casos

Pausas cognitivas.

2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuar con la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial e implementación de 

diagnóstico (baateria)

Capacitación Talleres para reducción de Riesgo Psicosocial Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 652 de 2012                  

Resolución 1016 de 1989 Art. 10                                             

Ley 1010 de 2006                 

Resolución 2646 de 2008                  

Resolución 2404 de 2019                  

33
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones
Inspección

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Incendio generado por fallas en la red

eléctrica, en presencia de material

combustible (Papel, cartón)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

Tecnológico por

incendio

Quemaduras, asfixia por

inhalación de gases
N/T

Programa Orden y Aseo

Campañas de orden y

Aseo                                         

Inspecciones de seguidad              

Dotación de equipos para

la atención de

emergencias                        

Mantenimiento preventivo 

Capacitación y

entrenamiento a Brigada

de Emergencia

2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Reinducción Plan de emergencia, capacitación en emergencia, 

manejo extintores, primeros auxilios, autocuidado

Continuar con inspecciones periódicas de extintores,

Capacitación a los trabajadores en como actuar en caso de

conato de incendio

Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 del 79, Resolución 2400 

del 79, ley 55 de 93

34
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones
Inspección

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Ocurrencia de actos violentos o

delictivos al márgen de la ley

(atracos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD
Público por atracos

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/T

Plan de emergencia para

amenazas sociales

Control de ingreso por

parte de la administración

del edificio

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Reinducción Procedimiento Operativo Normalizado: Tipo 

emergencia- Atraco

Continuar con la capacitación y sensibilización en riesgo público,

enfoque en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 1016/1989

35
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones
Inspección

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Ocurrencia de actos violentos o

delictivos al márgen de la ley (robos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD
PUBLICO POR ROBOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/T

Plan de emergencias

para amenazas sociales.

Control de ingreso por

parte de la administración

del edificio

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Reinducción Procedimiento Operativo Normalizado: Tipo 

emergencia- robo

Continuar con la capacitación y sensibilización en riesgo público,

enfoque en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 1016/1989
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Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones
Inspección

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Ocurrencia de actos violentos o

delictivos, al márgen de la ley,

(asaltos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD
Público por asaltos

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/T

Plan de emergencias

para amenazas sociales.

Control de ingreso por

parte de la administración

del edificio

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Reinducción Procedimiento Operativo Normalizado: Tipo de 

emergencia-asalto 

Continuar con la capacitación y sensibilización en riesgo público,

enfoque en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 1016/1989

37
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones
Inspección

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (atentados) por cercanía a

la Frontera con Ecuador y Grupos

Armados Ilegales

CONDICIONES DE

SEGURIDAD
Público por atentados

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/T

Plan de emergencias

para amenazas sociales.

Control de ingreso por

parte de la administración

del edificio

Capacitación de Riesgo

Público
2 2 4 Bajo 60 240 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Reinducción Procedimiento Operativo Normalizado: Tipo de 

emergencia-atentado

Continuar con la capacitación y sensibilización en riesgo público,

enfoque en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 1016/1989
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Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones
Inspección

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Fenómenos naturales existentes no

controlados

FENÓMENOS 

NATURALES
SISMO

Pérdidas Humanas y

Materiales de diversa

intensidad

N/T Plan de Emergencias    

Capacitación y

entrenamiento a Brigada

de Emergencia

2 2 4 Bajo 60 240 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Reinducción Socializar plan de emergencias, continuar con 

capacitaciones en atencion de emergencias  y funciones de 

brigadas de emergencia 

Capacitación en los planes y procedimientos definidos para la

prevención y control de emergencias
Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9/1979  

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Por ubicación de la sede se contempla 

unicamente para este peligro la ocurrencia 

de sismos, no se tiene registro de otro 

fenomeno natural que ponga en peligro la 

sede y los funcionararios

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.



39
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario

Desplazamientos dentro de los

contenedores, y demás lugares donde 

se realizan auditorias y certificaciones

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

Locativo Superficie de

trabajo deslizantes

Golpes, lesiones,

contusiones, fracturas

derivadas de caída de

personas

Mantenimiento a las

superficies

Inspecciones de

seguridad

Uso de elementos de

protección personal

según matriz de elemntos

de protección personal.

Capacitación prevención

caídas y autocuidado.

Capacitación en

identificación de actos  y 

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Capacitación en autocuidado y en prevención de caidas                                                                        

Capacitación en identificación de actos y condiciones inseguras                                             

Acatar recomendaciones y normas de seguridad establecidas en 

los lugares en los que se realizan la actividad

Uso de la dotación y elementos de protección personal según

matriz de elementos de protección personal
Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 / 1979
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Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Container y 

Camiones

Inspección y

vigilancia

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Ocurrencia de accidentes de tránsito

al desplazarse en vehículos, servicio

público, servicio intermunicipal y como 

peatón

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

ACCIDENTES DE

TRANSITO.

Traumas contusos y

politraumatismos. Heridas

confusas, avulsivas, traumas

osteomusculares, 

politraumatismos, muerte

N/T Protocolo seguridad vial

Capacitaciones en

seguridad vial, normas de

tránsito vigentes,

comportamiento seguros

Capacitaciones en

reporte de actos y

condiciones inseguras

asociadas a las 

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Seguimiento a  implementación de Programa de Mantenimiento 

preventivo y correctivo de Vehículos de la empresa contratista

Seguimiento a la aplicación de listas de chequeo pre 

operacionales a los vehículos  de la empresa contratista  

Revisión del Protocolo para verificar el seguimiento a los 

contratistas

Capacitanción y sensibilizaciones en seguridad vial, normas de

tránsito vigentes, comportamientos seguros

Realizar capacitaciones en reporte de actos y condiciones

inseguras asociadas a las condiciones de

los vehículos

Si

Decreto 1310 de 2016,

Resolución 2273 de 2014, 

Resolución 1565 de 2014     

Código nacional de tránsito  

Decreto 1906 de 2015       

Decreto 2851 de 203                   

Ley 1503 de 2011
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Atención de

solicitudes y trámites

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes- modalidad

trabajo en casa"

Rutinario
Adopción de postura sedente

prolongada durante la jornada laboral
BIOMECÁNICO

Postura Prolongada

mantenida (sentada).

Desordenes de trauma

acumulativo, lesiones del

sistema músculo esquelético,

fatiga, alteraciones del

sistema vascular, espasmos

musculares, dolor de

extremidades superiores e

inferiores, alteraciones de

columna, lumbalgias

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Llevar registros de Inspecciones virtuales a puestos de trabajo, 

pausas activas, capacitaciones en autocuidado. Sensibilizacion 

frente a COVID-19 protocolo labado de manos y tips de seguridad  

para el trabajo en casa 

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de la adecuación de puesto de trabajo en casa y

Capacitaciones virtuales en prevención de peligros -riesgos, a los 

funcionarios

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                                          

Circular 041 de 2020

Ley 2088 de 2021 

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012 
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Atención de

solicitudes y trámites-

modalidad trabajo en

casa

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes- modalidad

trabajo en casa

Rutinario

Movimientos repetitivos en

extremidades superiores por continua

digitación en  el desarrollo de la tarea

BIOMECÁNICO Movimiento Repetitivo

Desordenes de trauma

acumulativo, lesiones del

sistema músculo esquelético,

fatiga. Dolores constantes y

malestar en miembros

superiores (manos, codos,

hombros) 

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Llevar registros de Inspecciones virtuales a puestos de trabajo, 

pausas activas, capacitaciones en autocuidado. Sensibilizacion 

frente a COVID-19 protocolo labado de manos y tips de seguridad  

para el trabajo en casa 

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de la adecuación de puesto de trabajo en casa y

Capacitaciones virtuales en prevención de peligros -riesgos, a los 

funcionarios

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                  

Circular 041 de 2020       

Ley 2088 de 2021   

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                                   
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Atención de

solicitudes y trámites-

modalidad trabajo en

casa

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes- modalidad

trabajo en casa

Rutinario

Contacto con equipos de trabajo

diario (computador (monitor, teclado,

mouse), teléfono, silla, entre otros)

BIOMECÁNICO Fijacion de la visión 
Fatiga y desgaste visual,

cefalea

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/T N/A N/A

Llevar registros de Inspecciones virtuales a puestos de trabajo, 

pausas activas, capacitaciones en autocuidado. Sensibilizacion 

frente a COVID-19 protocolo labado de manos y tips de seguridad  

para el trabajo en casa 

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de la adecuación de puesto de trabajo en casa y

Capacitaciones virtuales en prevención de peligros -riesgos,

pausas activas visuales

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022            

Circular 041 de 2020        

Ley 2088 de 2021                                 
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Atención de

solicitudes y trámites-

modalidad trabajo en

casa

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes- modalidad

trabajo en casa

Rutinario

Exposición a agentes biológicos como

virus SARS-Cov - 2 (contacto directo

entre personas, contacto con objetos

contaminados)

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, infecciones

respiratorias, enfermedades

por contacto, muerte

Sensibilización en

medidas de prevención

para evitar la transmisión

del virus, limpieza,

desinfección y ventilación

en vivienda

Capacitación en

protocolos de

bioseguridad a nivel

laboral y extralaboral

Sensibilización protocolo

lavado de manos,

distanciamiento físico,

uso ogligatorio de

tapabocas

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/T N/T N/T

Actualización protocolo de bioseguridad.                   

Sensibilización en autocuidado y medidas de bioseguridad                                                                     

Ventilación y distribución de espación de trabajo en casa                                                                      

Ubicación del puesto de trabajo con distanciamiento físico                                                 

Sensibilizaciones en factores de riesgo en el lugar de trabajo, el 

hogar y la comunidad                     Reporte estado de salud 

mediante la aplicación dispuesta por talento humano y hacer el 

seguimiento 

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de lavado de manos, uso de protección respiratoria a

trabajadores que presentan sintomas gripales, reporte del

estado de salud por la aplicación definida por talento humano

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                       

Circuar 041 de 2020                   

Resolución 223 de 2021 

Resolucuón 1238 de 2022   

Ley 2088 de 2021  

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012 
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Atención de

solicitudes y trámites-

modalidad trabajo en

casa

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes- modalidad

trabajo en casa

Rutinario

Probabilidad de alta carga mental, por

velocidad y atención en la ejecución

de la tarea

PSICOSOCIAL
Condición de la Tarea

(por carga mental)

Fatiga , estrés, disminución

de la destreza y precisión,

estados de ansiedad y o

depresión y trastornos del

aparato digestivo

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado, capacitación en manejo de ajenda para 

trabajo organizar el trabajo en caso, organizar  rutinas de trabajo 

en casa 

Sensibilización frente al COVID-19 Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo psicosocial en casa

Fomento pausas activas en casa durante jornada laboral.

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de lavado de manos, uso de protección respiratoria a

trabajadores que presentan sintomas gripales, reporte del

estado de salud por la aplicación definida por talento humano

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                       

Circuar 041 de 2020                   

Resolución 223 de 2021 

Resolucuón 1238 de 2022   

Ley 2088 de 2021  

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012 
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Atención de

solicitudes y trámites-

modalidad trabajo en

casa

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes- modalidad

trabajo en casa

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

Condición de la tarea(

por monotonía)

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado, capacitación en manejo de ajenda para 

trabajo organizar el trabajo en caso, organizar  rutinas de trabajo 

en casa 

Sensibilización frente al COVID-19 Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo psicosocial en casa

Fomento pausas activas en casa durante jornada laboral.

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de lavado de manos, uso de protección respiratoria a

trabajadores que presentan sintomas gripales, reporte del

estado de salud por la aplicación definida por talento humano

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                       

Circuar 041 de 2020                   

Resolución 223 de 2021 

Resolucuón 1238 de 2022   

Ley 2088 de 2021  

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012 
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Atención de

solicitudes y trámites-

modalidad trabajo en

casa

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes- modalidad

trabajo en casa

Rutinario

Complejo de la tarea a desarrollar,

gran responsabilidad en el desarrollo

del proceso

PSICOSOCIAL

Condicion de la tarea

(por contenido de la

tarea)

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado, capacitación en manejo de ajenda para 

trabajo organizar el trabajo en caso, organizar  rutinas de trabajo 

en casa 

Sensibilización frente al COVID-19 Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo psicosocial en casa

Fomento pausas activas en casa durante jornada laboral.

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de lavado de manos, uso de protección respiratoria a

trabajadores que presentan sintomas gripales, reporte del

estado de salud por la aplicación definida por talento humano

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                       

Circuar 041 de 2020                   

Resolución 223 de 2021 

Resolucuón 1238 de 2022   

Ley 2088 de 2021  

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012 
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Atención de

solicitudes y trámites-

modalidad trabajo en

casa

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes- modalidad

trabajo en casa

Rutinario

Incendio generado por fallas en la red

eléctrica, en presencia de material

combustible (Papel, cartón)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

Tecnológico por

incendio

Quemaduras, asfixia por

inhalación de gases

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo tecnológico-

incendio en casa

Fomento de autocuidado y plan de emergencia de la vivienda Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                       

Circuar 041 de 2020                   

Resolución 223 de 2021 

Resolucuón 1238 de 2022   

Ley 2088 de 2021  

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012 
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Atención de

solicitudes y trámites-

modalidad trabajo en

casa

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes- modalidad

trabajo en casa

Rutinario

Ocurrencia de actos violentos o

delictivos al márgen de la ley (atracos. 

Robos, asaltos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

Público por atracos,

robos, asalto a

vivienda

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/T

Recomendaciones a los

funcionarios en adoptar

medidas de seguridad en

viviendas.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos

público

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo público
Fomento de autocuidado y plan de emergencia de la vivienda Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                       

Circuar 041 de 2020                   

Resolución 223 de 2021 

Resolucuón 1238 de 2022   

Ley 2088 de 2021  

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012 

50

Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Atención de

solicitudes y trámites-

modalidad trabajo en

casa

Atender a la ciudadanía

en la radicación de los

trámites y atención de las

solicitudes- modalidad

trabajo en casa

Rutinario
Fenómenos naturales existentes no

controlados

FENÓMENOS 

NATURALES
SISMO

Pérdidas Humanas y

Materiales de diversa

intensidad

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Campañas autocuidado.

Envio de tips de seguridad y plan de emergencia en casa
Fomento de autocuidado y plan de emergencia de la vivienda Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                       

Circuar 041 de 2020                   

Resolución 223 de 2021 

Resolucuón 1238 de 2022   

Ley 2088 de 2021  

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012 

51 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario

Movimientos repetitivos en

extremidades superiores por continua

digitación en  el desarrollo de la tarea

BIOMECÁNICO Movimiento Repetitivo

Desordenes de trauma

acumulativo, lesiones del

sistema músculo esquelético,

fatiga. Dolores constantes y

malestar en miembros

superiores (manos, codos,

hombros) 

N/T
Seguimiento a

Contratistas

Sensibilizacione en

prevención de riesgos por 

parte del conratista

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 1 N/A N/A N/A

Contratistas  Incluyan en  sistemas de vigilancia epidemiologica 

en riesgo biomecánico,  Programa de pausas activas , análisis 

puesto de trabajo,

Revisar a empresa contratante que cumpla con Exámenes 

médicos ocupacionales periódico con énfasis osteomuscular y

Seguimiento a estado de salud de la operaria aseo cafetería, por 

parte del contratista

Capacitación Higiene Postural y pausas activas, enfocado en

extremidades superiores (manos, codos, hombros), de acuerdo a

Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes Musculo

Esquelético (DME)

Promover pausas activas durante la jornada laboral

Capacitación autocuidado en los colaboradores 

Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 2844/2007              

GATISST 2019                   

52 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario

Exposición a agentes biológicos como

virus SARS-Cov - 2 (contacto directo

entre personas, contacto con objetos

contaminados)

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, infecciones

respiratorias, enfermedades

por contacto, muerte

Limpieza y desinfección

en Area de Trabajo

Seguimiento a los

contratistas PVE Riesgo

Biológico. Protocolo de

bioseguridad, 

Señalización y

Demarcación de Areas

Cómunes

Sensibilizacione en

prevención de riesgos por 

parte del conratista

2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 1 N/T N/T N/T

Revisar que Contratista: Actualice protocolo de bioseguridad.                                         

Sensibilización en autocuidado y medidas de bioseguridad                                                                     

Ventilación y distribución de espación de trabajo                   

Ubicación del personal para disanciamiento físico de los 

trabajadores.                                              Sensibilizaciones en 

factores de riesgo en el lugar de trabajo

Seguimiento a uso de protección respiratoria, lavado de manos,

fomentar distanciamiento físco, llevar registro de cumplimiento

protocolo bioseguridad establecidos por el contratista e INVIMA

Si

Decreto 1072 de 2015                

Circular 017 y 029 de 2020             

Decreto 457, 488 y 500 de 2020                                            

Resolución 1238 de 2022                      

Resolución 223 de 202 

Resolución 1238 de 2022                                        

53 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario

Exposición a microorganismos debido

al contacto con personas que pueden

estar enfermos o que pueden traer

consigo algún agente patógeno, y

contacto con container que pueda

estar con microorganismos

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, congestión,

cefaleas, entre otras

enfermedades comunes,

alergias y enfermedades de

la piel

Limpieza y desinfección

en Area de Trabajo

Seguimiento a

Contratistas

Sensibilizacione en

prevención de riesgos por 

parte del conratista

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 1 N/A N/A N/A

Revisar que la empresa contratante aseo y cafeteria cuente con 

el  Programa de Vigilancia Epidemiológica Riesgo Biológico y que 

cumpla con 

Cumplir con Esquema de vacunación establecido

Capacitaciones en prevención de riesgos Biológicos

Sensibilizaciones de lavado de manos

Suministro de EPP

Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 / 1979                                  

Resolución 2400 de 1979

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.



54 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario

Exposición a microorganismos debido

al contacto con personas que pueden

estar enfermos o que pueden traer

consigo algún agente patógeno, y

contacto con container que pueda

estar con microorganismos

BIOLÓGICO Bacterias

Infecciones, reacciones

alérgicas, afecciones en la

piel, entre otras

enfermedades comunes

Limpieza y desinfección

en Area de Trabajo

Seguimiento a

Contratistas

Sensibilizacione en

prevención de riesgos por 

parte del conratista

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 1 N/A N/A N/A

Revisar que la empresa contratante aseo y cafeteria cuente con 

el  Programa de Vigilancia Epidemiológica Riesgo Biológico y que 

cumpla con 

Cumplir con Esquema de vacunación establecido

Capacitaciones en prevención de riesgos Biológicos

Sensibilizaciones de lavado de manos

Suministro de EPP

Si

Decreto 1072 de 2015         

Ley 9 / 1979                                  

Resolución 2400 de 1979

55 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario

Probabilidad de alta carga mental, por

velocidad y atención en la ejecución

de la tarea

PSICOSOCIAL
Condición de la Tarea

(por carga mental)

Fatiga , estrés, disminución

de la destreza y precisión,

estados de ansiedad y o

depresión y trastornos del

aparato digestivo

N/T N/T

Fortalecimiento de

recursos personales para

el manejo del estré

2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 1 N/A N/A N/A

Revisar que la empresa contratante tenga Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial, con el apoyo diagnóstico 

bateria

Continuar con capacitaciónes a los colaboradores a través de

talleres lúdicos comunicación asertiva, trabajo en equipo,

valoración del yo entre otros, tendienes a capacitar y prevenir

riesgo psicosocial.

Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 652 de 2012                  

Resolución 1016 de 1989 Art. 10                                           

Ley 1010 de 2006                                            

Resolución 2646 de 2008           

Resolución 2404 de 2019                    

56 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

Condición de la tarea(

por monotonía)

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/T N/T

Fortalecimiento de

recursos personales para

el manejo del estré

2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 1 N/A N/A N/A

Revisar que la empresa contratante tenga Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial, con el apoyo diagnóstico 

bateria

Capacitación talleres reinducción de Riesgo Psicosocial Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 652 de 2012                  

Resolución 1016 de 1989 Art. 10                                              

Ley 1010 de 2006                                          

Resolución 2646 de 2008                     

Resolución 2404 de 2019

57 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario

Complejo de la tarea a desarrollar,

gran responsabilidad en el desarrollo

del proceso

PSICOSOCIAL

Condicion de la tarea

(por contenido de la

tarea)

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/T N/T

Fortalecimiento de

recursos personales para

el manejo del estrés

2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 1 N/A N/A N/A

Revisar que la empresa contratante tenga Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial, con el apoyo diagnóstico 

bateria

Capacitación Talleres para reducción de Riesgo Psicosocial Si

Decreto 1072 de 2015         

Resolución 652 de 2012                  

Resolución 1016 de 1989 Art. 10                                           

Ley 1010 de 2006                                                                        

Resolución 2646 de 2008                   

Resolución 2404 de 2019

58 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario

Contacto con vapores vapores

químicos en procesos de limpieza y

desinfección 

QUÍMICO Vapores

Reacciones alérgicas entre

otras enfermedades

comunes

N/T
Seguimiento a

Contratistas

Capacitación Riesgo

Químico empresa

contratante, suministro de

EPP empresa contratante

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
1 N/A N/A N/A

Revisar que la empresa contratante tenga Programa de Vigilancia 

Epidemiológica enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico, hojas de seguridad

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015         

NTP 750

Resolución 614/1989                                      

Ley 55/1993                                                  

Decreto 1973/1995

59 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario

Contacto con sustancias químicas

(Líquidos) en el proceso de limpieza y

disinfección

QUÍMICO Líquidos

Reacciones alérgicas

(Irritación en ojos y piel

dermatitis), entre otras

enfermedades comunes

N/T
Seguimiento a

Contratistas

Capacitación en Riesgo

Químico empresa

contratante, Suministro

de EPP empresa

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
1 N/A N/A N/A

Revisar que la empresa contratante tenga Programa de Vigilancia 

Epidemiológica enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico, hojas de seguridad

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015         

NTP 750

Resolución 614/1989                                      

Ley 55/1993                                                  

Decreto 1973/1995

60 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario

Exposición y/o contacto con

sustancias químicas (gases) utilizadas 

en los procesos de limpieza y

desinfección

QUÍMICO Gases

Afecciones de la piel,

afecciones respiratorias,

alergias, afecciones en los

ojos, intoxicación

N/T
Seguimiento a

Contratistas

Capacitación en Riesto

Químico empresa

contratante, suministro de

EPP empresa

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 1 N/A N/A N/A
Revisar que la empresa contratante tenga Programa de Vigilancia 

Epidemiológica enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico, hojas de seguridad

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015         

NTP 750

Resolución 614/1989                                      

Ley 55/1993                                                  

Decreto 1973/1995

61 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario

Incendio generado por fallas en la red

eléctrica, en presencia de material

combustible (Papel, cartón)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

Tecnológico por

incendio

Quemaduras, asfixia por

inhalación de gases

Inspecciones a puestos

de trabajo 

Seguimiento a

Contratistas

Sensibilizacione en

prevención de riesgos por 

parte del conratista

2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 1 N/A N/A N/A

Seguimiento a contratistas en Campañas autocuidado.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo tecnológico-

incendio

Fomento de autocuidado y plan de emergencia Si Decreto 1072 de 2015                                           

62 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario

Ocurrencia de actos violentos o

delictivos al márgen de la ley (atracos. 

Robos, asaltos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

Público por atracos,

robos, asalto

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

Inspecciones a puestos

de trabajo 

Seguimiento a los

contratistas Plan de

Emergencias para

amenazas sociales,

Control de ingreso por

parte de la administración

del edificio

Sensibilizacione en

prevención de riesgos por 

parte del conratista

2 3 6 Medio 60 360 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
1 N/A N/A N/A

Seguimiento a contratista en Campañas autocuidado.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo público por parte 

del contratista

Fomento de autocuidado y plan de emergencia Si Decreto 1072 de 2015                                           

63 Aseo Cafeteria Oficina INVIMA
Atención de aseo y

cafetria en sede

Limpieza y desinfección

sede, servicio cafeteria a

funcionarios

Rutinario
Fenómenos naturales existentes no

controlados

FENÓMENOS 

NATURALES
SISMO

Pérdidas Humanas y

Materiales de diversa

intensidad

Inspecciones a puestos

de trabajo 

Seguimiento a

Contratistas

Sensibilizacione en

prevención de riesgos por 

parte del conratista

2 2 4 Bajo 60 240 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
1 N/A N/A N/A

Seguimiento a contratista en Campañas autocuidado.

Envio de tips de seguridad y plan de emergencia  por parte del 

contratista

Fomento de autocuidado y plan de emergencia Si Decreto 1072 de 2015                                           

64
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Probabilidad de alta carga mental, por

velocidad y atención en la ejecución

de la tarea

PSICOSOCIAL

CONDICIÓN DE LA

TAREA (POR CARGA

MENTAL).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Dar continuidad en los

talleres para reducción de 

Riesgo Psicosocial

2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

65
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

CONDICIÓN DE LA

TAREA (POR

MONOTONÍA).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Talleres para reducción

de Riesgo Psicosocial
2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

66
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

CONDICIÓN DE LA

TAREA (POR

CONTENIDO DE LA

TAREA).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Talleres para reducción

de Riesgo Psicosocial
2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

67
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

CARACTERÍSTICAS 

DEL GRUPO SOCIAL

DE TRABAJO (POR

RELACIONES).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Talleres para reducción

de Riesgo Psicosocial
2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

68
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Adopción de postura sedente

prolongada durante la jornada laboral
BIOMECÁNICOS

POSTURA 

PROLONGADA 

MANTENIDA 

(SENTADO).

Fatiga y espasmos

musculares, dolor de

extremidades superiores e

inferiores

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 4 8 Medio 25 200 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2844/2007

69
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Movimientos repetitivos en

extremidades superiores por continua

digitación en  el desarrollo de la tarea

BIOMECÁNICOS
MOVIMIENTO 

REPETITIVO.

Dolores constantes y

malestar en miembros

superiores (manos, codos,

hombros)

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2844/2007

70
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Levantamiento y manejo cargas

(cajas/carpetas) para la extracción o

ubicación de los mismos

BIOMECÁNICOS
MANIPULACIÓN 

MANUAL DE CARGAS.

Fatiga muscular, espasmos

musculares, dolor en

espalda, extremidades

superiores e inferiores

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2844/2007

71
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Contacto con equipos de trabajo

diario (computador)
BIOMECÁNICOS

FIJACIÓN DE LA

VISIÓN

Fatiga , desgaste visual,

cefalea
N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si Decreto 1072 de 2015

72
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Contacto con equipos de trabajo

diario (computador (monitor, teclado,

mouse), teléfono, silla, entre otros)

BIOMECÁNICOS

POSTURA 

PROLONGADA 

MANTENIDA (VIDEO -

TERMINAL).

Fatiga postural, fatiga mental

y fatiga visual
N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2844/2007

73
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Ocurrencia de accidentes de tránsito

al desplazarse en vehículos, servicio

público, servicio intermunicipal y como 

peatón

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

ACCIDENTES DE

TRANSITO.

Heridas, contusiones,

fracturas
N/A

Protocolo de Seguridad

Vial
N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Realizar en inspecciones de seguridad y prevención de 

accidentes e incidentes

Realizar sensibilizaciones y capacitaciones en seguridad vial,

normas de tránsito vigentes, comportamientos seguros

Realizar capacitaciones en reporte de actos y condiciones

inseguras asociadas a las condiciones de los vehículos

Si

Código Nacional de Transito                                

Decreto 1906/2015                         

Decreto 2851/2013                   

Ley 1503/2011                                  

Resolución 1565/2011              

Resolución 3027/2010 

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Por ubicación de la sede se contempla 

unicamente para este peligro la ocurrencia 

de sismos, no se tiene registro de otro 

fenomeno natural que ponga en peligro la 

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Se incremento el trabajo por procesos de 

limpieza y desinfección que deben estar 

documentados

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Se incremento el trabajo por procesos de 

limpieza y desinfección que deben estar 

documentados

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Se incremento el trabajo por procesos de 

limpieza y desinfección que deben estar 

documentados



74
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (atracos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR

ATRACOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 1016/1989

75
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (robos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD
PUBLICO POR ROBOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 1016/1989

76
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (asaltos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR

ASALTOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 1016/1989

77
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (atentados) por cercanía a

la Frontera con Venezuela y Grupos

Armados Ilegales

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR

ATENTADOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 2 4 Bajo 100 400 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 1016/1989

78
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Desplazamientos dentro de

Instalaciones de las plantas,

establecimientos, y demás lugares

donde se realizan auditorias y

certificaciones

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

SUPERFICIES DE

TRABAJO 

DESLIZANTES.

Golpes, lesiones,

contusiones, fracturas

derivadas de caída de

personas

N/A N/A
Capacitación prevención

caídas y autocuidado
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A N/A

Dar continuidad a las capacitaciones en prevención caídas y

autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015     

Ley 9 / 1979

79
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Manipulación de elementos de oficina

(perforadoras, archivadores,

grapadoras, ganchos legajadores,

bisturí).

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

MECÁNICO POR

HERRAMIENTAS.

Contusiones, heridas,

laceraciones en dedos y

manos

N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A N/A Realizar sensibilización en cuidado de manos Si
Decreto 1072 de 2015     

Ley 9/1979

80
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Posible contacto con sustancias

químicas (Líquidos) en el proceso de

inspección

QUÍMICOS LÍQUIDOS

Reacciones alérgicas

(Irritación en ojos y piel

dermatitis), entre otras

enfermedades comunes

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad al Programa de Vigilancia Epidemiológica 

enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015     

NTP 750                                                 

Resolución 614/1989                                 

Ley 55/1993                                            

Decreto 1973/1995

81
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Posible contacto con vapores

químicos
QUÍMICOS VAPORES

Reacciones alérgicas entre

otras enfermedades

comunes

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad al Programa de Vigilancia Epidemiológica 

enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015     

NTP 750                                                 

Resolución 614/1989                                 

Ley 55/1993                                            

Decreto 1973/1995

82
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Contacto con equipos de trabajo

diario (computador)
FÍSICOS

RADIACIONES NO

IONIZANTES

Fatiga visual, congestión,

ardor, lagrimeo, cefalea,

malestar general

N/A
Realización jornadas de

salud visual

Exámenes ocupacionales

(Optometría)
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A

Realizar 

Mantenimientos 

preventivos 

periódicamente a 

los equipos de 

trabajo 

(computadores)

Continuar la Realización de los exámenes ocupacionales 

(Optometría) y dar continuidad al seguimiento de resultados de 

evaluaciones médicas ocupacionales a la población expuesta

Continuar con la  Realización jornadas  de salud visual

Realizar capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en

cuidado y conservación visual

Si
Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2346/2007

83
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Exposición a cambios de temperatura

por inspección en lugares específicos
FÍSICOS

DISCONFORT 

TÉRMICO

fatiga que puede producir

disminución de la vigilancia,

destreza manual y la rapidez,

mareos, desmayos por

deshidratación, agravamiento 

de trastornos

cardiovasculares

N/A Hidratación en la sede EPP según matriz de EPP 2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A N/A Capacitación de autocuidado e incluir el tema de hidratación                                                                              Si
Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2400/1979

84
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Posible ingreso a cuartos fríos

(refrigerador, congelador)
FÍSICOS

TEMPERATURA 

EXTREMA FRIO

Dolores musculo

esqueléticos y estrés térmico

por frio

N/A N/A EPP según matriz de EPP 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A N/A
Capacitación de autocuidado                                                                            

 Uso de EPP Según Matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2400/1979

85
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Exceso de iluminación

natural que ingresa por

los ventanales

FÍSICOS
ILUMINACIÓN 

NATURAL

Disminución de la agudeza

visual, fatiga visual, cefaleas,

migraña, estrés,

deslumbramientos

N/A
Realización jornadas de

salud visual

Exámenes ocupacionales

(Optometría)
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuar la Realización de los exámenes ocupacionales 

(Optometría) y dar continuidad al seguimiento de resultados de 

evaluaciones médicas ocupacionales a la población expuesta

Continuar con la Realización jornadas de salud visual

Realizar capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en

cuidado y conservación visual

Si
Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2346/2007

86
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Exposición a maquinas de proceso de

sacrificio de animales
FÍSICOS RUIDO

Cefalea, Disconfort auditivo,

estrés, Hipoacusia
N/A N/A

EPP según matriz de EPP

Exámenes ocupacionales

(audiometría)

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Continuar la Realización de los exámenes ocupacionales 

(Audiometrías) y dar continuidad al seguimiento de resultados de 

evaluaciones médicas ocupacionales a la población expuesta

Realizar capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en

cuidado y conservación auditiva

Dar continuidad a la entrega de EPP teniendo en cuenta los

decibeles más altos según la NRR (33 dB)

Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2346/2007                                 

ISO 9612/1997                                        

Resolución 627/2006                                  

ANSI S12.19/1996

87
Aseguramiento 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Exposición a agentes biológicos como

virus SARS-Cov - 2 (contacto directo

entre personas, contacto con objetos

contaminados)

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, infecciones

respiratorias, enfermedades

por contacto, muerte

Adopcion de los

Protocolos establecios en

las Fabricas de Alimentos

objeto

Solicitud previa a la

empresa usuaria, los

Protocolos de

bioseguridad, 

Señalización y

Demarcación de Areas

Cómunes

Sensibilizacione en

prevención de riesgos 
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/T N/T N/T

Sensibilización en autocuidado y medidas de bioseguridad                                                                     

Ventilación y distribución de espación de trabajo                   

Ubicación del personal para disanciamiento físico de los 

trabajadores.                                              Sensibilizaciones en 

factores de riesgo en el lugar de trabajo

Seguimiento a uso de protección respiratoria, lavado de manos,

fomentar distanciamiento físco, llevar registro de cumplimiento

protocolo bioseguridad establecidos por el contratista e INVIMA

Si

Decreto 1072 de 2015                

Circular 017 y 029 de 2020             

Decreto 457, 488 y 500 de 2020                                            

Resolución 1238 de 2022                      

Resolución 223 de 2021 

Resolución 1238 de 2022                                       
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Adopción de postura sedente

prolongada durante la jornada laboral
BIOMECÁNICO

Postura Prolongada

mantenida (sentada).

Desordenes de trauma

acumulativo, lesiones del

sistema músculo esquelético,

fatiga, alteraciones del

sistema vascular, espasmos

musculares, dolor de

extremidades superiores e

inferiores, alteraciones de

columna, lumbalgias

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Llevar registros de Inspecciones virtuales a puestos de trabajo, 

pausas activas, capacitaciones en autocuidado. Sensibilizacion 

frente a COVID-19 protocolo labado de manos y tips de seguridad  

para el trabajo en casa 

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de la adecuación de puesto de trabajo en casa y

Capacitaciones virtuales en prevención de peligros -riesgos, a los 

funcionarios

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022 

Resolución 1238 de 2022                                          

Circular 041 de 2020 

Ley 2088 de 2021

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012  
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Movimientos repetitivos en

extremidades superiores por continua

digitación en  el desarrollo de la tarea

BIOMECÁNICO Movimiento Repetitivo

Desordenes de trauma

acumulativo, lesiones del

sistema músculo esquelético,

fatiga. Dolores constantes y

malestar en miembros

superiores (manos, codos,

hombros) 

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Llevar registros de Inspecciones virtuales a puestos de trabajo, 

pausas activas, capacitaciones en autocuidado. Sensibilizacion 

frente a COVID-19 protocolo labado de manos y tips de seguridad  

para el trabajo en casa 

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de la adecuación de puesto de trabajo en casa y

Capacitaciones virtuales en prevención de peligros -riesgos, a los 

funcionarios

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                  

Circular 041 de 2020  

Ley 2088 de 2021         

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                                  
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Contacto con equipos de trabajo

diario (computador (monitor, teclado,

mouse), teléfono, silla, entre otros)

BIOMECÁNICO Fijacion de la visión 
Fatiga y desgaste visual,

cefalea

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/T N/A N/A

Llevar registros de Inspecciones virtuales a puestos de trabajo, 

pausas activas, capacitaciones en autocuidado. Sensibilizacion 

frente a COVID-19 protocolo labado de manos y tips de seguridad  

para el trabajo en casa 

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de la adecuación de puesto de trabajo en casa y

Capacitaciones virtuales en prevención de peligros -riesgos,

pausas activas visuales

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022            

Circular 041 de 2020   

Ley 2088 de 2021

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                                       
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Exposición a agentes biológicos como

virus SARS-Cov - 2 (contacto directo

entre personas, contacto con objetos

contaminados)

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, infecciones

respiratorias, enfermedades

por contacto, muerte

Sensibilización en

medidas de prevención

para evitar la transmisión

del virus, limpieza,

desinfección y ventilación

en vivienda

Capacitación en

protocolos de

bioseguridad a nivel

laboral y extralaboral

Sensibilización protocolo

lavado de manos,

distanciamiento físico,

uso ogligatorio de

tapabocas

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/T N/T N/T

Actualización protocolo de bioseguridad.                   

Sensibilización en autocuidado y medidas de bioseguridad                                                                     

Ventilación y distribución de espación de trabajo en casa                                                                      

Ubicación del puesto de trabajo con distanciamiento físico                                                 

Sensibilizaciones en factores de riesgo en el lugar de trabajo, el 

hogar y la comunidad                     Reporte estado de salud 

mediante la aplicación dispuesta por talento humano y hacer el 

seguimiento 

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de lavado de manos, uso de protección respiratoria a

trabajadores que presentan sintomas gripales, reporte del

estado de salud por la aplicación definida por talento humano

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                       

Circuar 041 de 2020                   

Resolución 223 de 2021    

Ley 2088 de 2021    

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                                 

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.



92

Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Probabilidad de alta carga mental, por

velocidad y atención en la ejecución

de la tarea

PSICOSOCIAL
Condición de la Tarea

(por carga mental)

Fatiga , estrés, disminución

de la destreza y precisión,

estados de ansiedad y o

depresión y trastornos del

aparato digestivo

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado, capacitación en manejo de ajenda para 

trabajo organizar el trabajo en caso, organizar  rutinas de trabajo 

en casa 

Sensibilización frente al COVID-19 Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo psicosocial en casa

Fomento pausas activas en casa durante jornada laboral.

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de lavado de manos, uso de protección respiratoria a

trabajadores que presentan sintomas gripales, reporte del

estado de salud por la aplicación definida por talento humano

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022      

Circular 041 de 2020  

Ley 2088 de 2021           

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                                                     
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

Condición de la tarea(

por monotonía)

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado, capacitación en manejo de ajenda para 

trabajo organizar el trabajo en caso, organizar  rutinas de trabajo 

en casa 

Sensibilización frente al COVID-19 Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo psicosocial en casa

Fomento pausas activas en casa durante jornada laboral.

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de lavado de manos, uso de protección respiratoria a

trabajadores que presentan sintomas gripales, reporte del

estado de salud por la aplicación definida por talento humano

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022              

Circuar 041 de 2020 

Ley 2088 de 2021           

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                               
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Complejo de la tarea a desarrollar,

gran responsabilidad en el desarrollo

del proceso

PSICOSOCIAL

Condicion de la tarea

(por contenido de la

tarea)

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado, capacitación en manejo de ajenda para 

trabajo organizar el trabajo en caso, organizar  rutinas de trabajo 

en casa 

Sensibilización frente al COVID-19 Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo psicosocial en casa

Fomento pausas activas en casa durante jornada laboral.

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de lavado de manos, uso de protección respiratoria a

trabajadores que presentan sintomas gripales, reporte del

estado de salud por la aplicación definida por talento humano

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022              

Circuar 041 de 2020    

Ley 2088 de 2021        

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                               
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Incendio generado por fallas en la red

eléctrica, en presencia de material

combustible (Papel, cartón)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

Tecnológico por

incendio

Quemaduras, asfixia por

inhalación de gases

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo tecnológico-

incendio en casa

Fomento de autocuidado y plan de emergencia de la vivienda Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022              

Circuar 041 de 2020     

Ley 2088 de 2021        

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                              
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario

Ocurrencia de actos violentos o

delictivos al márgen de la ley (atracos. 

Robos, asaltos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

Público por atracos,

robos, asalto a

vivienda

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/T

Recomendaciones a los

funcionarios en adoptar

medidas de seguridad en

viviendas.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos

público

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo público
Fomento de autocuidado y plan de emergencia de la vivienda Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022              

Circuar 041 de 2020        

Ley 2088 de 2021      

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                             
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios

Auditorías y

Certificaciones

Verificar el cumplimiento

de los requisitos

establecidos en la

normatividad sanitaria

vigente

Rutinario
Fenómenos naturales existentes no

controlados

FENÓMENOS 

NATURALES
SISMO

Pérdidas Humanas y

Materiales de diversa

intensidad

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Campañas autocuidado.

Envio de tips de seguridad y plan de emergencia en casa
Fomento de autocuidado y plan de emergencia de la vivienda Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022              

Circuar 041 de 2020    

Ley 2088 de 2021        

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                               

98
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Probabilidad de alta carga mental, por

velocidad y atención en la ejecución

de la tarea

PSICOSOCIAL

CONDICIÓN DE LA

TAREA (POR CARGA

MENTAL).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Dar continuidad en los

talleres para reducción de 

Riesgo Psicosocial

2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

99
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

CONDICIÓN DE LA

TAREA (POR

MONOTONÍA).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Talleres para reducción

de Riesgo Psicosocial
2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

100
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

CONDICIÓN DE LA

TAREA (POR

CONTENIDO DE LA

TAREA).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Talleres para reducción

de Riesgo Psicosocial
2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

101
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

CARACTERÍSTICAS 

DEL GRUPO SOCIAL

DE TRABAJO (POR

RELACIONES).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Talleres para reducción

de Riesgo Psicosocial
2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

102
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Adopción de postura sedente

prolongada durante la jornada laboral
BIOMECÁNICOS

POSTURA 

PROLONGADA 

MANTENIDA (DE PIE).

Fatiga y espasmos

musculares, dolor de

extremidades superiores e

inferiores

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2844/2007

103
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Ocurrencia de accidentes de tránsito

al desplazarse en vehículos, servicio

público, servicio intermunicipal y como 

peatón

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

ACCIDENTES DE

TRANSITO.

Heridas, contusiones,

fracturas
N/A

Protocolo de Seguridad

Vial
N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Realizar el seguimiento a la implementación de Programa de 

Mantenimiento preventivo y correctivo de Vehículos de la 

empresa contratista

Realizar el seguimiento a la aplicación de listas de chequeo pre 

operacionales a los vehículos  de la empresa contratista

Revisión del Protocolo para verificar el seguimiento a los 

contratistas

Realizar sensibilizaciones y capacitaciones en seguridad vial,

normas de tránsito vigentes, comportamientos seguros

Realizar capacitaciones en reporte de actos y condiciones

inseguras asociadas a las condiciones de los vehículos

Si

Código Nacional de Transito                                

Decreto 1906/2015                         

Decreto 2851/2013                   

Ley 1503/2011                                  

Resolución 1565/2011              

Resolución 3027/2010 

104
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (atracos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR

ATRACOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015     

Ley 906/2004

Ley 599/2000

105
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (robos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD
PUBLICO POR ROBOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015     

Ley 906/2004

Ley 599/2000

106
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (asaltos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR

ASALTOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015     

Ley 906/2004

Ley 599/2000

107
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (atentados) por cercanía a

la Frontera con Venezuela y Grupos

Armados Ilegales

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR

ATENTADOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 2 4 Bajo 100 400 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015     

Ley 906/2004

Ley 599/2000

108
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (orden público) por

cercanía a la Frontera con Venezuela

y Grupos Armados Ilegales

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR ORDEN

PUBLICO.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015     

Ley 906/2004

Ley 599/2000

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.



109
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario Manipulación de cuchillos y chaira
CONDICIONES DE

SEGURIDAD

MANIPULACIÓN 

HERRAMIENTAS 

(CUCHILLOS)

Cortaduras, amputaciones,

heridas, laceraciones
N/A N/A EPP según matriz de EPP 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A Ratificar el autocuidado y trabajo seguro de herramientas

Capacitaciones en manejo seguro de herramientas y cuidado de

manos                                   Uso de EPP según Matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015     

Ley 9/1979

110
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Subir a plataformas y mesas de

trabajo, plataformas elevadas a mas

de 2 metros 

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

TRABAJO EN

ALTURAS.

Caídas a distinto nivel,

golpes, fracturas, lesiones
N/A

Certificado para trabajos

en alturas
EPP según matriz de EPP 2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad en la actualización de los certificados en alturas                                   

Realizar inspección pre operacional de equipos para trabajo en 

altura

Dar continuidad a los Exámenes Ocupacionales

Verificar estados de los elementos protección personal contra

caídas Realizar capacitaciones control

caídas

Si Resolución 4272 de 2021

111
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Desplazamientos dentro de

Instalaciones de las plantas,

establecimientos, y demás lugares

donde se realizan auditorias y

certificaciones

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

SUPERFICIES DE

TRABAJO 

DESLIZANTES.

Golpes, lesiones,

contusiones, fracturas

derivadas de caída de

personas

N/A N/A
Capacitación prevención

caídas y autocuidado
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A N/A

Dar continuidad a las capacitaciones en prevención caídas y

autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015     

Ley 9 / 1979

112
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Exposición a cambios de temperatura

por inspección en lugares específicos
FÍSICOS

DISCONFORT 

TÉRMICO

fatiga que puede producir

disminución de la vigilancia,

destreza manual y la rapidez,

mareos, desmayos por

deshidratación, agravamiento 

de trastornos

cardiovasculares

N/A Hidratación en la sede EPP según matriz de EPP 2 2 4 Bajo 10 40 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A N/A Capacitación de autocuidado e incluir el tema de hidratación                                                                              No
Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2400/1979

113
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Posible ingreso a cuartos fríos

(refrigerador, congelador)
FÍSICOS

TEMPERATURA 

EXTREMA FRIO

Dolores musculo

esqueléticos y estrés térmico

por frio

N/A N/A EPP según matriz de EPP 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A N/A
Capacitación de autocuidado                                                                            

 Uso de EPP Según Matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2400/1979

114
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Exceso de iluminación

natural que ingresa por

los ventanales

FÍSICOS
ILUMINACIÓN 

NATURAL

Disminución de la agudeza

visual, fatiga visual, cefaleas,

migraña, estrés,

deslumbramientos

N/A
Realización jornadas de

salud visual

Exámenes ocupacionales

(Optometría)
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuar la Realización de los exámenes ocupacionales 

(Optometría) y dar continuidad al seguimiento de resultados de 

evaluaciones médicas ocupacionales a la población expuesta

Continuar con la Realización jornadas de salud visual

Realizar capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en

cuidado y conservación visual

Si
Decreto 1072 de 2015     

Resolución 2346/2007

115
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Exposición a maquinas de proceso de

sacrificio de animales
FÍSICOS RUIDO

Cefalea, Disconfort auditivo,

estrés, Hipoacusia
N/A N/A

EPP según matriz de EPP

Exámenes ocupacionales

(audiometría)

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Continuar la Realización de los exámenes ocupacionales 

(Audiometrías) y dar continuidad al seguimiento de resultados de 

evaluaciones médicas ocupacionales a la población expuesta

Realizar capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en

cuidado y conservación auditiva

Dar continuidad a la entrega de EPP teniendo en cuenta los

decibeles más altos según la NRR (33 dB)

Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2346/2007                                 

ISO 9612/1997                                        

Resolución 627/2006                                  

ANSI S12.19/1996

116
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Posible contacto con vapores

químicos
QUÍMICOS VAPORES

Reacciones alérgicas entre

otras enfermedades

comunes

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad al Programa de Vigilancia Epidemiológica 

enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015   

NTP 750                                                 

Resolución 614/1989                               

  Ley 55/1993                                            

Decreto 1973/1995

117
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Posible contacto con sustancias

químicas (Líquidos) en el proceso de

inspección

QUÍMICOS LÍQUIDOS

Reacciones alérgicas

(Irritación en ojos y piel

dermatitis), entre otras

enfermedades comunes

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad al Programa de Vigilancia Epidemiológica 

enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015   

NTP 750                                                 

Resolución 614/1989                                 

Ley 55/1993                                            

Decreto 1973/1995

118
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario

Exposición y/o contacto con

sustancias químicas (gases) utilizadas 

en los procesos productivos

QUÍMICOS GASES

Afecciones de la piel,

afecciones respiratorias,

alergias, afecciones en los

ojos, intoxicación 

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Dar continuidad al Programa de Vigilancia Epidemiológica 

enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015   

NTP 750                                                 

Resolución 614/1989                                 

Ley 55/1993                                            

Decreto 1973/1995

119
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Inspección 

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Producido por los polvos en los

procesos productivos 
QUÍMICOS

MATERIAL 

PARTICULADO

Afecciones de la piel,

afecciones respiratorias,

alergias

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Dar continuidad al Programa de Vigilancia Epidemiológica 

enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015   

NTP 750                                                 

Resolución 614/1989                                 

Ley 55/1993                                            

Decreto 1973/1995

120
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario

Probabilidad de alta carga mental, por

velocidad y atención en la ejecución

de la tarea

PSICOSOCIAL

CONDICIÓN DE LA

TAREA (POR CARGA

MENTAL).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Dar continuidad en los

talleres para reducción de 

Riesgo Psicosocial

2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

121
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

CONDICIÓN DE LA

TAREA (POR

MONOTONÍA).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Talleres para reducción

de Riesgo Psicosocial
2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

122
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

CONDICIÓN DE LA

TAREA (POR

CONTENIDO DE LA

TAREA).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Talleres para reducción

de Riesgo Psicosocial
2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

123
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

CARACTERÍSTICAS 

DEL GRUPO SOCIAL

DE TRABAJO (POR

RELACIONES).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Talleres para reducción

de Riesgo Psicosocial
2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

124
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario
Adopción de postura sedente

prolongada durante la jornada laboral
BIOMECÁNICOS

POSTURA 

PROLONGADA 

MANTENIDA 

(SENTADO).

Fatiga y espasmos

musculares, dolor de

extremidades superiores e

inferiores

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 4 8 Medio 25 200 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2844/2007

125
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario

Movimientos repetitivos en

extremidades superiores por continua

digitación en  el desarrollo de la tarea

BIOMECÁNICOS
MOVIMIENTO 

REPETITIVO.

Dolores constantes y

malestar en miembros

superiores (manos, codos,

hombros)

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2844/2007

126
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario
Contacto con equipos de trabajo

diario (computador)
BIOMECÁNICOS

FIJACIÓN DE LA

VISIÓN

Fatiga , desgaste visual,

cefalea
N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si Decreto 1072 de 2015

127
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario

Contacto con equipos de trabajo

diario (computador (monitor, teclado,

mouse), teléfono, silla, entre otros)

BIOMECÁNICOS

POSTURA 

PROLONGADA 

MANTENIDA (VIDEO -

TERMINAL).

Fatiga postural, fatiga mental

y fatiga visual
N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2844/2007

128
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario

Desplazamientos dentro de

Instalaciones de las plantas,

establecimientos, y demás lugares

donde se realizan auditorias y

certificaciones

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

SUPERFICIES DE

TRABAJO 

DESLIZANTES.

Golpes, lesiones,

contusiones, fracturas

derivadas de caída de

personas

N/A N/A
Capacitación prevención

caídas y autocuidado
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A N/A

Dar continuidad a las capacitaciones en prevención caídas y

autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015   

Ley 9 / 1979

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.



129
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Subir a plataformas y mesas de

trabajo, plataformas elevadas

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

TRABAJO EN

ALTURAS.

Caídas a distinto nivel,

golpes, fracturas, lesiones
N/A

Certificado para trabajos

en alturas
EPP según matriz de EPP 2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad en la actualización de los certificados en alturas                                   

Realizar inspección pre operacional de equipos para trabajo en 

altura

Dar continuidad a los Exámenes Ocupacionales

Verificar estados de los elementos protección personal contra

caídas Realizar capacitaciones control

caídas

Si Resolución 4272 de 2021

130
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario

Posible contacto con sustancias

químicas (Líquidos) en el proceso de

inspección

QUÍMICOS LÍQUIDOS

Reacciones alérgicas

(Irritación en ojos y piel

dermatitis), entre otras

enfermedades comunes

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad al Programa de Vigilancia Epidemiológica 

enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015   

NTP 750                                                 

Resolución 614/1989                                 

Ley 55/1993                                            

Decreto 1973/1995

131
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario
Posible contacto con vapores

químicos
QUÍMICOS VAPORES

Reacciones alérgicas entre

otras enfermedades

comunes

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad al Programa de Vigilancia Epidemiológica 

enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015   

NTP 750                                                 

Resolución 614/1989                                 

Ley 55/1993                                            

Decreto 1973/1995

132
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario

Exposición y/o contacto con

sustancias químicas (gases) utilizadas 

en los procesos productivos

QUÍMICOS GASES

Afecciones de la piel,

afecciones respiratorias,

alergias, afecciones en los

ojos, intoxicación 

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Dar continuidad al Programa de Vigilancia Epidemiológica 

enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015   

NTP 750                                                 

Resolución 614/1989                                 

Ley 55/1993                                            

Decreto 1973/1995

133
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario
Producido por los polvos en los

procesos productivos 
QUÍMICOS

MATERIAL 

PARTICULADO

Afecciones de la piel,

afecciones respiratorias,

alergias

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Químico

EPP según matriz de EPP

Capacitación en Riesgo

Químico

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Dar continuidad al Programa de Vigilancia Epidemiológica 

enfocado a Riesgo Químico

Capacitar en Riesgo Químico

Uso de elementos de protección personal según matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015   

NTP 750                                                 

Resolución 614/1989                                 

Ley 55/1993                                            

Decreto 1973/1995

134
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario
Contacto con equipos de trabajo

diario (computador)
FÍSICOS

RADIACIONES NO

IONIZANTES

Fatiga visual, congestión,

ardor, lagrimeo, cefalea,

malestar general

N/A
Realización jornadas de

salud visual

Exámenes ocupacionales

(Optometría)
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A

Realizar 

Mantenimientos 

preventivos 

periódicamente a 

los equipos de 

trabajo 

(computadores)

Continuar la Realización de los exámenes ocupacionales 

(Optometría) y dar continuidad al seguimiento de resultados de 

evaluaciones médicas ocupacionales a la población expuesta

Continuar con la  Realización jornadas  de salud visual

Realizar capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en

cuidado y conservación visual

Si
Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2346/2007

135
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario
Posible ingreso a cuartos fríos

(refrigerador, congelador)
FÍSICOS

TEMPERATURA 

EXTREMA FRIO

Dolores musculo

esqueléticos y estrés térmico

por frio

N/A N/A EPP según matriz de EPP 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A N/A
Capacitación de autocuidado                                                                            

 Uso de EPP Según Matriz de EPP
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2400/1979

136
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario

Exceso de iluminación

natural que ingresa por

los ventanales

FÍSICOS
ILUMINACIÓN 

NATURAL

Disminución de la agudeza

visual, fatiga visual, cefaleas,

migraña, estrés,

deslumbramientos

N/A
Realización jornadas de

salud visual

Exámenes ocupacionales

(Optometría)
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuar la Realización de los exámenes ocupacionales 

(Optometría) y dar continuidad al seguimiento de resultados de 

evaluaciones médicas ocupacionales a la población expuesta

Continuar con la Realización jornadas de salud visual

Realizar capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en

cuidado y conservación visual

Si
Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2346/2007

137
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario
Exposición a maquinas de proceso de

sacrificio de animales
FÍSICOS RUIDO

Cefalea, Disconfort auditivo,

estrés, Hipoacusia
N/A N/A

EPP según matriz de EPP

Exámenes ocupacionales

(audiometría)

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Continuar la Realización de los exámenes ocupacionales 

(Audiometrías) y dar continuidad al seguimiento de resultados de 

evaluaciones médicas ocupacionales a la población expuesta

Realizar capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en

cuidado y conservación auditiva

Dar continuidad a la entrega de EPP teniendo en cuenta los

decibeles más altos según la NRR (33 dB)

Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2346/2007                                 

ISO 9612/1997                                        

Resolución 627/2006                                  

ANSI S12.19/1996

138
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Vigilancia

Realizar la planeación y

ejecución de las

actividades de vigilancia

Rutinario

Exposición a agentes biológicos como

virus SARS-Cov - 2 (contacto directo

entre personas, contacto con objetos

contaminados)

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, infecciones

respiratorias, enfermedades

por contacto, muerte

Adopcion de los

Protocolos establecios en

las Fabricas de Alimentos

objeto

Solicitud previa a la

empresa usuaria, los

Protocolos de

bioseguridad, 

Señalización y

Demarcación de Areas

Cómunes

Sensibilizacione en

prevención de riesgos 
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/T N/T N/T

Sensibilización en autocuidado y medidas de bioseguridad                                                                     

Ventilación y distribución de espación de trabajo                   

Ubicación del personal para disanciamiento físico de los 

trabajadores.                                              Sensibilizaciones en 

factores de riesgo en el lugar de trabajo

Seguimiento a uso de protección respiratoria, lavado de manos,

fomentar distanciamiento físco, llevar registro de cumplimiento

protocolo bioseguridad establecidos por el contratista e INVIMA

Si

Decreto 1072 de 2015                

Circular 017 y 029 de 2020             

Decreto 457, 488 y 500 de 2020                                            

Resolución 1238 de 2022                      

Resolución 223 de 2021                                        

139

Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios
Vigilancia

Realizar informe de la

inspección
Rutinario

Adopción de postura sedente

prolongada durante la jornada laboral
BIOMECÁNICO

Postura Prolongada

mantenida (sentada).

Desordenes de trauma

acumulativo, lesiones del

sistema músculo esquelético,

fatiga, alteraciones del

sistema vascular, espasmos

musculares, dolor de

extremidades superiores e

inferiores, alteraciones de

columna, lumbalgias

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Llevar registros de Inspecciones virtuales a puestos de trabajo, 

pausas activas, capacitaciones en autocuidado. Sensibilizacion 

frente a COVID-19 protocolo labado de manos y tips de seguridad  

para el trabajo en casa 

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de la adecuación de puesto de trabajo en casa y

Capacitaciones virtuales en prevención de peligros -riesgos, a los 

funcionarios

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                                          

Circular 041 de 2020 

Ley 2088 de 2021 

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012 

140

Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios
Vigilancia

Realizar informe de la

inspección
Rutinario

Movimientos repetitivos en

extremidades superiores por continua

digitación en  el desarrollo de la tarea

BIOMECÁNICO Movimiento Repetitivo

Desordenes de trauma

acumulativo, lesiones del

sistema músculo esquelético,

fatiga. Dolores constantes y

malestar en miembros

superiores (manos, codos,

hombros) 

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Llevar registros de Inspecciones virtuales a puestos de trabajo, 

pausas activas, capacitaciones en autocuidado. Sensibilizacion 

frente a COVID-19 protocolo labado de manos y tips de seguridad  

para el trabajo en casa 

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de la adecuación de puesto de trabajo en casa y

Capacitaciones virtuales en prevención de peligros -riesgos, a los 

funcionarios

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                  

Circular 041 de 2020    

Ley 2088 de 2021 

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                                        

141

Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios
Vigilancia

Realizar informe de la

inspección
Rutinario

Contacto con equipos de trabajo

diario (computador (monitor, teclado,

mouse), teléfono, silla, entre otros)

BIOMECÁNICO Fijacion de la visión 
Fatiga y desgaste visual,

cefalea

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/T N/A N/A

Llevar registros de Inspecciones virtuales a puestos de trabajo, 

pausas activas, capacitaciones en autocuidado. Sensibilizacion 

frente a COVID-19 protocolo labado de manos y tips de seguridad  

para el trabajo en casa 

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de la adecuación de puesto de trabajo en casa y

Capacitaciones virtuales en prevención de peligros -riesgos,

pausas activas visuales

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022            

Circular 041 de 2020   

Ley 2088 de 2021         

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                              

142

Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios
Vigilancia

Realizar informe de la

inspección
Rutinario

Exposición a agentes biológicos como

virus SARS-Cov - 2 (contacto directo

entre personas, contacto con objetos

contaminados)

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, infecciones

respiratorias, enfermedades

por contacto, muerte

Sensibilización en

medidas de prevención

para evitar la transmisión

del virus, limpieza,

desinfección y ventilación

en vivienda

Capacitación en

protocolos de

bioseguridad a nivel

laboral y extralaboral

Sensibilización protocolo

lavado de manos,

distanciamiento físico,

uso ogligatorio de

tapabocas

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/T N/T N/T

Actualización protocolo de bioseguridad.                   

Sensibilización en autocuidado y medidas de bioseguridad                                                                     

Ventilación y distribución de espación de trabajo en casa                                                                      

Ubicación del puesto de trabajo con distanciamiento físico                                                 

Sensibilizaciones en factores de riesgo en el lugar de trabajo, el 

hogar y la comunidad                     Reporte estado de salud 

mediante la aplicación dispuesta por talento humano y hacer el 

seguimiento 

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de lavado de manos, uso de protección respiratoria a

trabajadores que presentan sintomas gripales, reporte del

estado de salud por la aplicación definida por talento humano

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022                       

Circuar 041 de 2020                   

Resolución 223 de 2021 

Ley 2088 de 2021       

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                                 
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios
Vigilancia

Realizar informe de la

inspección
Rutinario

Probabilidad de alta carga mental, por

velocidad y atención en la ejecución

de la tarea

PSICOSOCIAL
Condición de la Tarea

(por carga mental)

Fatiga , estrés, disminución

de la destreza y precisión,

estados de ansiedad y o

depresión y trastornos del

aparato digestivo

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado, capacitación en manejo de ajenda para 

trabajo organizar el trabajo en caso, organizar  rutinas de trabajo 

en casa 

Sensibilización frente al COVID-19 Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo psicosocial en casa

Fomento pausas activas en casa durante jornada laboral.

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de lavado de manos, uso de protección respiratoria a

trabajadores que presentan sintomas gripales, reporte del

estado de salud por la aplicación definida por talento humano

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022      

Circular 041 de 2020       

Ley 2088 de 2021   

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                                                        
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios
Vigilancia

Realizar informe de la

inspección
Rutinario

Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

Condición de la tarea(

por monotonía)

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado, capacitación en manejo de ajenda para 

trabajo organizar el trabajo en caso, organizar  rutinas de trabajo 

en casa 

Sensibilización frente al COVID-19 Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo psicosocial en casa

Fomento pausas activas en casa durante jornada laboral.

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de lavado de manos, uso de protección respiratoria a

trabajadores que presentan sintomas gripales, reporte del

estado de salud por la aplicación definida por talento humano

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022              

Circuar 041 de 2020    

Ley 2088 de 2021    

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                                   
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios
Vigilancia

Realizar informe de la

inspección
Rutinario

Complejo de la tarea a desarrollar,

gran responsabilidad en el desarrollo

del proceso

PSICOSOCIAL

Condicion de la tarea

(por contenido de la

tarea)

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado, capacitación en manejo de ajenda para 

trabajo organizar el trabajo en caso, organizar  rutinas de trabajo 

en casa 

Sensibilización frente al COVID-19 Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo psicosocial en casa

Fomento pausas activas en casa durante jornada laboral.

Continuar con las recomendaciones y la sensibilización de la

importancia de lavado de manos, uso de protección respiratoria a

trabajadores que presentan sintomas gripales, reporte del

estado de salud por la aplicación definida por talento humano

Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022              

Circuar 041 de 2020 

Ley 2088 de 2021

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                                          

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios
Vigilancia

Realizar informe de la

inspección
Rutinario

Incendio generado por fallas en la red

eléctrica, en presencia de material

combustible (Papel, cartón)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

Tecnológico por

incendio

Quemaduras, asfixia por

inhalación de gases

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo tecnológico-

incendio en casa

Fomento de autocuidado y plan de emergencia de la vivienda Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022              

Circuar 041 de 2020    

Ley 2088 de 2021   

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                                    
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios
Vigilancia

Realizar informe de la

inspección
Rutinario

Ocurrencia de actos violentos o

delictivos al márgen de la ley (atracos. 

Robos, asaltos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

Público por atracos,

robos, asalto a

vivienda

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/T

Recomendaciones a los

funcionarios en adoptar

medidas de seguridad en

viviendas.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos

público

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Campañas autocuidado.

Envio de tips de seguridad para evitar riesgo público
Fomento de autocuidado y plan de emergencia de la vivienda Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022              

Circuar 041 de 2020      

Ley 2088 de 2021             

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                        
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Trabajo en Casa /

Teletrabajo 

*La modalidad

contractual es

presencial, debido

a la situacion de

emergencia 

sanitaria actual del

país y a manera de

control, la 

Vivienda 

Funcionarios
Vigilancia

Realizar informe de la

inspección
Rutinario

Fenómenos naturales existentes no

controlados

FENÓMENOS 

NATURALES
SISMO

Pérdidas Humanas y

Materiales de diversa

intensidad

Inspecciones virtuales a

puestos de trabajo en

casa

Recomendaciones a los

funcionarios en

adecuaciones de sus

puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales

en prevención de riesgos,

a los funcionarios

2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Campañas autocuidado.

Envio de tips de seguridad y plan de emergencia en casa
Fomento de autocuidado y plan de emergencia de la vivienda Si

Decreto 1072 de 2015                                                             

Resolución 1238 de 2022              

Circuar 041 de 2020        

Ley 2088 de 2021       

Ley 1221 del 2008

Decreto 884 del 2012                            

149
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario

Probabilidad de alta carga mental, por

velocidad y atención en la ejecución

de la tarea

PSICOSOCIAL

CONDICIÓN DE LA

TAREA (POR CARGA

MENTAL).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Dar continuidad en los

talleres para reducción de 

Riesgo Psicosocial

2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

150
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

CONDICIÓN DE LA

TAREA (POR

MONOTONÍA).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Talleres para reducción

de Riesgo Psicosocial
2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

151
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

CONDICIÓN DE LA

TAREA (POR

CONTENIDO DE LA

TAREA).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Talleres para reducción

de Riesgo Psicosocial
2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

152
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario
Monotonía en el trabajo por repetición

constante de la tarea
PSICOSOCIAL

CARACTERÍSTICAS 

DEL GRUPO SOCIAL

DE TRABAJO (POR

RELACIONES).

Estrés, irritabilidad, apatía

laboral, desmotivación, falta

de interés, baja productividad

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica Riesgo

Psicosocial

Implementación de

diagnostico (Batería)

Talleres para reducción

de Riesgo Psicosocial
2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Riesgo Psicosocial

Dar continuidad a la Implementación de diagnostico (Batería)

Dar continuidad a la Capacitación en Talleres para reducción de

Riesgo Psicosocial
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 652/2012                  

Resolución 1016/1989                

Resolución 2646/2008                  

Resolución 210/2009

153
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario
Adopción de postura sedente

prolongada durante la jornada laboral
BIOMECÁNICOS

POSTURA 

PROLONGADA 

MANTENIDA 

(SENTADO).

Fatiga y espasmos

musculares, dolor de

extremidades superiores e

inferiores

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 4 8 Medio 25 200 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2844/2007

154
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario

Movimientos repetitivos en

extremidades superiores por continua

digitación en  el desarrollo de la tarea

BIOMECÁNICOS
MOVIMIENTO 

REPETITIVO.

Dolores constantes y

malestar en miembros

superiores (manos, codos,

hombros)

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2844/2007

155
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario

Ocurrencia de accidentes de tránsito

al desplazarse en vehículos, servicio

público, servicio intermunicipal y como 

peatón

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

ACCIDENTES DE

TRANSITO.

Heridas, contusiones,

fracturas
N/A

Protocolo de Seguridad

Vial
N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Realizar el seguimiento a la implementación de Programa de 

Mantenimiento preventivo y correctivo de Vehículos de la 

empresa contratista

Realizar el seguimiento a la aplicación de listas de chequeo pre 

operacionales a los vehículos  de la empresa contratista

Revisión del Protocolo para verificar el seguimiento a los 

contratistas

Realizar sensibilizaciones y capacitaciones en seguridad vial,

normas de tránsito vigentes, comportamientos seguros

Realizar capacitaciones en reporte de actos y condiciones

inseguras asociadas a las condiciones de los vehículos

Si

Código Nacional de Transito                                

Decreto 1906/2015                         

Decreto 2851/2013                  

 Ley 1503/2011                                  

Resolución 1565/2011              

Resolución 3027/2010 

156
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario
Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (atracos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR

ATRACOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 1016/1989

157
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario
Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (robos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD
PUBLICO POR ROBOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 1016/1989

158
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario
Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (asaltos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR

ASALTOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 1016/1989

159
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario

Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (atentados) por cercanía a

la Frontera con Venezuela y Grupos

Armados Ilegales

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR

ATENTADOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 2 4 Bajo 100 400 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 1016/1989

160
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario

Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (orden público) por

cercanía a la Frontera con Venezuela

y Grupos Armados Ilegales

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR ORDEN

PUBLICO.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 1016/1989

161
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario

Desplazamientos dentro de

Instalaciones de las plantas,

establecimientos, y demás lugares

donde se realizan auditorias y

certificaciones

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

SUPERFICIES DE

TRABAJO 

DESLIZANTES.

Golpes, lesiones,

contusiones, fracturas

derivadas de caída de

personas

N/A N/A
Capacitación prevención

caídas y autocuidado
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A N/A

Dar continuidad a las capacitaciones en prevención caídas y

autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015   

Ley 9 / 1979

162
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Realizar la ejecución de

las actividades de

inspección y temas

asociados

Rutinario
Subir a plataformas y mesas de

trabajo, plataformas elevadas

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

TRABAJO EN

ALTURAS.

Caídas a distinto nivel,

golpes, fracturas, lesiones
N/A

Certificado para trabajos

en alturas
EPP según matriz de EPP 2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad en la actualización de los certificados en alturas                                   

Realizar inspección pre operacional de equipos para trabajo en 

altura

Dar continuidad a los Exámenes Ocupacionales

Verificar estados de los elementos protección personal contra

caídas Realizar capacitaciones control

caídas

Si Resolución 4272 de 2021

163
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario

Exceso de iluminación

natural que ingresa por

los ventanales

FÍSICOS
ILUMINACIÓN 

NATURAL

Disminución de la agudeza

visual, fatiga visual, cefaleas,

migraña, estrés,

deslumbramientos

N/A
Realización jornadas de

salud visual

Exámenes ocupacionales

(Optometría)
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuar la Realización de los exámenes ocupacionales 

(Optometría) y dar continuidad al seguimiento de resultados de 

evaluaciones médicas ocupacionales a la población expuesta

Continuar con la Realización jornadas de salud visual

Realizar capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en

cuidado y conservación visual

Si
Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2346/2007

164
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos
Control Sanitario

Desarrollar las

actividades de control

sanitario basadas en un

enfoque de riesgo

Rutinario
Exposición a maquinas de proceso de

sacrificio de animales
FÍSICOS RUIDO

Cefalea, Disconfort auditivo,

estrés, Hipoacusia
N/A N/A

EPP según matriz de EPP

Exámenes ocupacionales

(audiometría)

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Continuar la Realización de los exámenes ocupacionales 

(Audiometrías) y dar continuidad al seguimiento de resultados de 

evaluaciones médicas ocupacionales a la población expuesta

Realizar capacitaciones en prevención de riesgos con énfasis en

cuidado y conservación auditiva

Dar continuidad a la entrega de EPP teniendo en cuenta los

decibeles más altos según la NRR (33 dB)

Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2346/2007                                 

ISO 9612/1997                                        

Resolución 627/2006                                  

ANSI S12.19/1996

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.



165
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario
Adopción de postura sedente

prolongada durante la jornada laboral
BIOMECÁNICOS

POSTURA 

PROLONGADA 

MANTENIDA 

(SENTADO).

Fatiga y espasmos

musculares, dolor de

extremidades superiores e

inferiores

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 4 8 Medio 25 200 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2844/2007
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Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario

Movimientos repetitivos en

extremidades superiores por continua

digitación en  el desarrollo de la tarea

BIOMECÁNICOS
MOVIMIENTO 

REPETITIVO.

Dolores constantes y

malestar en miembros

superiores (manos, codos,

hombros)

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2844/2007

167
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario
Adopción de postura prolongada

durante la jornada laboral
BIOMECÁNICOS

POSTURA 

PROLONGADA 

MANTENIDA.

Fatiga y espasmos

musculares, dolor de espalda

y extremidades inferiores

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica de Riesgo

Biomecánico

Pausas Activas 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del  Programa de Vigilancia 

Epidemiológica para desórdenes musculo esqueléticos

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos 

periódicos con énfasis osteomuscular                                                                                                                                                          

Dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones

Realizar capacitación sobre Higiene Postural y pausas activas,

enfocado en extremidades superiores (manos, codos, hombros)

según el Programa de Vigilancia Epidemiológica de Desordenes

Musculo Esquelético (DME)

Dar continuidad a la Realización de la pausas activas durante la

jornada laboral

Realizar seguimiento a la ejecución de la pausas activas

Si
Decreto 1072 de 2015   

Resolución 2844/2007

168
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario

Ocurrencia de accidentes de tránsito

al desplazarse en vehículos, servicio

público, servicio intermunicipal y como 

peatón

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

ACCIDENTES DE

TRANSITO.

Heridas, contusiones,

fracturas
N/A

Protocolo de Seguridad

Vial
N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Realizar el seguimiento a la implementación de Programa de 

Mantenimiento preventivo y correctivo de Vehículos de la 

empresa contratista

Realizar el seguimiento a la aplicación de listas de chequeo pre 

operacionales a los vehículos  de la empresa contratista

Revisión del Protocolo para verificar el seguimiento a los 

contratistas

Realizar sensibilizaciones y capacitaciones en seguridad vial,

normas de tránsito vigentes, comportamientos seguros

Realizar capacitaciones en reporte de actos y condiciones

inseguras asociadas a las condiciones de los vehículos

Si

Código Nacional de Transito                                

Decreto 1906/2015                         

Decreto 2851/2013                   

Ley 1503/2011                                  

Resolución 1565/2011              

Resolución 3027/2010 

169
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario
Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (atracos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR

ATRACOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 1016/1989

170
Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario
Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (robos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD
PUBLICO POR ROBOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 1016/1989
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Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario
Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (asaltos)

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR

ASALTOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 1016/1989

172
Inspección, 

Vigilancia y Control 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario

Ocurrencia de actos delictivos en la

vía pública (atentados) por cercanía a

la Frontera con Venezuela y Grupos

Armados Ilegales

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

PUBLICO POR

ATENTADOS.

Heridas, contusiones, golpes

entre otras lesiones

personales

N/A

Programa de Vigilancia

Epidemiológica 

Condiciones de Salud

Capacitación de Riesgo

Público
2 2 4 Bajo 100 400 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Condiciones de Salud

Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo

público, enfocado en autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015   

Resolución 1016/1989

Inspección, 

Vigilancia y Control 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario
Amenazas, secuestros  durante el 

desarrollo de la visita 

Condiciones De 

Seguridad

Riesgo Público 

(Amenazas)

Agresiones, lesiones 

personales
N/A No se tiene 

Capacitación de Riesgo 

Público. Plan de 

Emergencias 

Procedimientos 

Operativos 

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Tramitar ante la UNP acompañamiento para la protecciòn del 

funcionario

Capacitación y sensibilización en riesgo público, enfocado en 

autocuidado. Si
Decreto 1072 de 2015. 

Resolución 0312 de 2019

Inspección, 

Vigilancia y Control 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario
Manifestaciones y bloqueos en zonas 

de alto riesgo

Condiciones De 

Seguridad

Riesgo Público 

(Amenazas)

Agresiones, lesiones 

personales
N/A No se tiene 

Capacitación de Riesgo 

Público. Plan de 

Emergencias 

Procedimientos 

Operativos 

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Tramitar ante la UNP acompañamiento para la protecciòn del 

funcionario

Capacitación y sensibilización en riesgo público, enfocado en 

autocuidado. Si
Decreto 1072 de 2015. 

Resolución 0312 de 2020

173
Inspección, 

Vigilancia y Control 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario

Desplazamientos dentro de

Instalaciones de las plantas,

establecimientos, y demás lugares

donde se realizan auditorias y

certificaciones

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

SUPERFICIES DE

TRABAJO 

DESLIZANTES.

Golpes, lesiones,

contusiones, fracturas

derivadas de caída de

personas

N/A N/A
Capacitación prevención

caídas y autocuidado
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A N/A

Dar continuidad a las capacitaciones en prevención caídas y

autocuidado
Si

Decreto 1072 de 2015   

Ley 9 / 1979
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Inspección, 

Vigilancia y Control 

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario
Subir a plataformas y mesas de

trabajo, plataformas elevadas

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

TRABAJO EN

ALTURAS.

Caídas a distinto nivel,

golpes, fracturas, lesiones
N/A

Certificado para trabajos

en alturas
EPP según matriz de EPP 2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Dar continuidad en la actualización de los certificados en alturas                                   

Realizar inspección pre operacional de equipos para trabajo en 

altura

Dar continuidad a los Exámenes Ocupacionales

Verificar estados de los elementos protección personal contra

caídas Realizar capacitaciones control

caídas

Si Resolución 4272 de 2021
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Inspección, 

Vigilancia y Control

Sanitario

Fabricas de 

Alimentos

Control de Calidad de

Productos

Realizar el control de

calidad de los productos

competencia del Invima

Rutinario

Exposición a agentes biológicos como

virus SARS-Cov - 2 (contacto directo

entre personas, contacto con objetos

contaminados)

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, infecciones

respiratorias, enfermedades

por contacto, muerte

Adopcion de los

Protocolos establecios en

las Fabricas de Alimentos

objeto

Solicitud previa a la

empresa usuaria, los

Protocolos de

bioseguridad, 

Señalización y

Demarcación de Areas

Cómunes

Sensibilizacione en

prevención de riesgos 
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/T N/T N/T

Sensibilización en autocuidado y medidas de bioseguridad                                                                     

Ventilación y distribución de espación de trabajo                   

Ubicación del personal para disanciamiento físico de los 

trabajadores.                                              Sensibilizaciones en 

factores de riesgo en el lugar de trabajo

Seguimiento a uso de protección respiratoria, lavado de manos,

fomentar distanciamiento físco, llevar registro de cumplimiento

protocolo bioseguridad establecidos por el contratista e INVIMA

Si

Decreto 1072 de 2015                

Circular 017 y 029 de 2020             

Decreto 457, 488 y 500 de 2020                                            

Resolución 1238 de 2022                      

Resolución 223 de 2021                                        
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria
Por Ruido de impacto-Por Ruido

intermitente-Por Ruido continuo.
FÍSICOS

Exposición a ruido

producido por las

maquinas de los

procesos productivos

de las empresas que

se visitan

Disminución de la capacidad

auditiva, cefalea, hipoacusia.
N/A N/A

EPP- Uso de protector

auditivo
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A

programas de 

mantenimientos de 

equipos por parte 

de las empresas 

procesadoras de 

alimentos y 

bebidas

Exámenes médicos ocupacionales según profesiograma.  

Medición higiénica de ruido, capacitación en prevención del 

riesgo físico - ruido.

Utilización de elementos de protección personal auditivos SI

Decreto 1072 de 2015              

Resolución 1792 de 1990 Art 1-2

Resolución 8321 de 1983 Arts. 

17, 18, 21, 22, 41-58, 60

Resolución 2400 de 1979 Art 90
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria
inspecciones a plantas de proceso

con exceso o deficiencia de luz 
FÍSICOS

deficiencia lumínica en

plantas de sacrificio -

procesadoras de

alimentos

Disminución de la capacidad

visual, cansancio visual y

cefalea.

N/A N/A
EPP- Uso de protector

auditivo
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A

Instalación en  las 

ventanas  películas 

polarizadas para la 

disminución de los 

rayos solares.

N/A N/A SI
Decreto 1072 de 2015              

Resolución 2400 de 1979 Art 7. 
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria
Ingreso a cuartos fríos en frigoríficos -

plantas de sacrificio animal
FÍSICOS

Por Temperatura

extrema (frio)
cefalea - hipotermia N/A N/A

EPP- Uso de protector

auditivo
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A Verificación entrega de dotación

Utilización de elementos de protección personal - ropa protección

de cuerpo entero - overoles, en cuartos fríos uso de traje tyvek -

en exposición solar uso de bloqueador UV , gafas oscuras UV

SI

Decreto 1072 de 2015              

Resolución 2400 de 1979 Art 63-

69
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria
Por Postura prolongada mantenida

(De Pie).
BIOMECÁNICOS

Desplazamientos en

visitas de inspección

de empresas 

Agotamiento físico, dolor de

piernas y pies e hinchazón,

dolores o afecciones de

rodillas, aparición de vena

varice.

N/A N/A Pausas activas 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Continuar capacitaciones del programa de Vigilancia 

Epidemiológica  de lesiones Osteomusculares, capacitación en 

higiene postural y exámenes médicos periódicos (una vez por 

año) con énfasis en sistema osteomuscular. Capacitación 

prevención de problemas lumbares.

dotación de calzado de seguridad cómodos SI

Decreto 1072 de 2015              

Resolución 2346 de 2007                    

Guía GATISST 
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria
Postura Prolongada en caminatas de

inspección
BIOMECÁNICOS

Por Postura prolongada 

mantenida (De Pie).

Agotamiento físico

Fatiga Caídas Golpes

Venas 

N/A N/A Pausas activas 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A

Capacitacion programa de Vigilancia Epidemiológica  

Osteomusculares, capacitación en higiene postural y exámenes 

médicos periódicos (Cada dos años) con énfasis en sistema 

osteomuscular. Capacitación prevención de problemas lumbares.

N/A SI

Decreto 1072 de 2015              

Resolución 2346 de 2007                    

Guía GATISST
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria Carga física / Posturas prolongadas BIOMECÁNICOS

Manejo de elementos y

materiales de muestreo

Movimientos repetitivos

y manejo de cargas,

posición habitual de pie

Dolores localizados N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A

Implementación de 

PVE 

Osteomuscular

N/A N/A SI

Decreto 1072 de 2015              

Resolución 2346 de 2007                    

Guía GATISST
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria
Gestión organizacional por manejos

del cambio.
PSICOSOCIAL

GESTION 

ORGANIZACIONAL 

Bienestar social,

Manejo de cambios,

Pago.

Disconfort en el lugar o

puesto de trabajo, Conflictos

laborales, Descenso de la

motivación, Baja autoestima,

bajo nivel de participación,

ansiedad, estrés, efectos

negativos del trabajo en el

grupo social o familiar.

N/A N/A

Capacitaciones para el

manejo de estrés,

propiciar el trabajo en

equipo, divulgación y

procedimientos de trabajo

seguro.

10 4 6 Medio 25 120 III MEJORABLE 4 N/A N/A

Instalaciones 

adecuadas en el 

lugar y puesto de 

trabajo. Programas 

de promoción y 

prevención para el 

control de los 

factores 

Capacitación en manejo de estrés, estilos de vida saludable, 

pausas activas.
N/A SI

Decreto 1072 de 2015 

 Resolución 2646 de 2008

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria
Características de la organización del

trabajo - comunicación.
PSICOSOCIAL

CARACTERÍSTICAS DE

LA ORGANIZACIÓN

DEL TRABAJO

Comunicación, 

Organización del

trabajo,         

Tecnología,                                

Demandas 

Disconfort en el lugar o

puesto de trabajo, Conflictos

laborales, Descenso de la

motivación, Baja autoestima,

bajo nivel de participación,

ansiedad, estrés, efectos

negativos del trabajo en el

grupo social o familiar.

N/A N/A

Capacitaciones para el

manejo de estrés,

propiciar el trabajo en

equipo, divulgación y

procedimientos de trabajo

seguro.

10 4 6 Medio 25 120 III MEJORABLE 4 N/A N/A

Instalaciones 

adecuadas en el 

lugar y puesto de 

trabajo. Programas 

de promoción y 

prevención para el 

control de los 

factores 

Capacitación en manejo de estrés, estilos de vida saludable, 

pausas activas.
N/A SI

Decreto 1072 de 2015  

Resolución 2646 de 2008
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria
Características del grupo social de

trabajo por relaciones .
PSICOSOCIAL

CARACTERÍSTICAS 

DEL GRUPO SOCIAL

DEL TRABAJO

Relaciones,                                  

Calidad de interacción

y Trabajo en equipo.

Disconfort en el lugar o

puesto de trabajo, Conflictos

laborales, Descenso de la

motivación, Baja autoestima,

bajo nivel de participación,

ansiedad, estrés, efectos

negativos del trabajo en el

grupo social o familiar.

N/A N/A

Capacitaciones para el

manejo de estrés,

propiciar el trabajo en

equipo, divulgación y

procedimientos de trabajo

seguro.

10 4 6 Medio 25 120 III MEJORABLE 4 N/A N/A

Instalaciones 

adecuadas en el 

lugar y puesto de 

trabajo. Programas 

de promoción y 

prevención para el 

control de los 

factores 

Capacitación en manejo de estrés, estilos de vida saludable, 

pausas activas.
N/A SI

Decreto 1072 de 2015  

Resolución 2646 de 2008
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria

Carga mental, contenido de la tarea,

monotonía, Sistemas de

control, Definición de

roles.

PSICOSOCIAL
CONDICIONES DE LA

TAREA                             

Disconfort en el lugar o

puesto de trabajo, Conflictos

laborales, Descenso de la

motivación, Baja autoestima,

bajo nivel de participación,

ansiedad, estrés, efectos

negativos del trabajo en el

grupo social o familiar.

N/A N/A

Capacitaciones para el

manejo de estrés,

propiciar el trabajo en

equipo, divulgación y

procedimientos de trabajo

seguro.

10 4 6 Medio 25 120 III MEJORABLE 4 N/A N/A

Instalaciones 

adecuadas en el 

lugar y puesto de 

trabajo. Programas 

de promoción y 

prevención para el 

control de los 

factores 

Capacitación en manejo de estrés, estilos de vida saludable, 

pausas activas.
N/A SI

Decreto 1072 de 2015  

Resolución 2646 de 2008
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria
conocimientos habilidades con

relación a la demanda de tareas
PSICOSOCIAL

INTERFACE

PERSONA - TAREA  

Disconfort en el lugar o

puesto de trabajo, Conflictos

laborales, Descenso de la

motivación, Baja autoestima,

bajo nivel de participación,

ansiedad, estrés, efectos

negativos del trabajo en el

grupo social o familiar.

N/A N/A

Capacitaciones para el

manejo de estrés,

propiciar el trabajo en

equipo, divulgación y

procedimientos de trabajo

seguro.

10 4 6 Medio 25 120 III MEJORABLE 4 N/A N/A

Instalaciones 

adecuadas en el 

lugar y puesto de 

trabajo. Programas 

de promoción y 

prevención para el 

control de los 

factores 

Capacitación en manejo de estrés, estilos de vida saludable, 

pausas activas.
N/A SI

Decreto 1072 de 2015  

Resolución 2646 de 2008
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria Seguridad- Locativo
CONDICIONES DE

SEGURIDAD

Superficies de trabajo

deslizantes, escaleras

de acceso, uso de

ascensores.

Caídas, Golpes,

Fracturas,               

Luxaciones.

N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A

orden y aseo 

constante de 

instalaciones - 

inspección de 

áreas

Efectuar inspecciones locativas, señalización de áreas - 

delimitación - orden y aseo constante de instalaciones, 

implementar jornadas de orden y aseo, capacitación en 

prevención del riesgo locativo, actos y condiciones inseguras, 

entrega de dotación según matriz de EPP

N/A SI

Decreto 1072 de 2015  

Resolución 2400 de 1979
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros - desplazamientos

en diferentes medios de

transporte (terrestre-

fluvial) para llegar a sitios

de visitas- rendimiento de 

Rutinaria
Seguridad- por robos-atracos,

atentados, alteraciones orden publico

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

 PÚBLICO          Atracos                            

Atentados, alteraciones 

del publico.

lesiones físicas, heridas,

traumas, golpes,

contusiones

N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A
Capacitación en prevención del riesgo publico y pautas de 

seguridad en la calle o fuera de las instalaciones de la sede.
N/A SI

Constitucion Politica de

Colombia : Art. 2 Las

autoridades de la República

están instituidas para proteger a

todas las personas residentes

en Colombia, en su vida, honra,

bienes, creencias, y demás

derechos y libertades, y para

asegurar el cumplimiento de los

deberes sociales del Estado y de 

los particulares.
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria

contacto con Hongos, bacterias, virus,

animales vivos (serpientes, avispas,

alacranes, perros, insectos)

BIOLÓGICO

contacto con hongos,

bacterias, virus,

insectos, excrementos

de animales.

reacciones alérgicas,

infecciones en piel -

enfermedades 

infectocontagiosas -

envenenamiento

N/A N/A uso de EPP de seguridad 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A
entrega de 

dotación adecuada

Capacitación en primeros auxilios - riesgo ofídico,  capacitación 

en prevención del riesgo biológico estándares de seguridad, 

fomento del autocuidado. Jornadas de vacunación.

uso de EPP - guantes látex , guantes de nitrilo, bata protección

contacto de fluidos, botas de caucho, protección respiratoria -

tapa bocas

SI

Decreto 1072 de 2015  

Resolución 2400 de 1979 Art 

170-201
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria

Condiciones meteorológicas -

Precipitaciones, lluvias, vendavales,

Inundaciones, terremotos

FENÓMENOS 

NATURALES

Precipitaciones                  

(lluvias, Inundaciones,

terremotos)

daños locativos, daños

materiales, lesiones,

contusiones, 

N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/A N/A

Revisar si la 

edificación cumple 

con norma de 

sismo resistencia, 

o en su defecto 

realizar su 

correspondiente 

mantenimiento o 

Implementar plan PON de emergencias o contingencias además 

de su correspondiente socialización a todos los trabajadores, 

Capacitación en que hacer en caso de emergencias, primeros 

auxilios, incendios, evacuación y rescate.

Elementos de bioseguridad para brigadistas SI

Decreto 1072 de 2015  

Ley 1523 de 2012

Decreto 919 de 1989
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria
Condiciones de la tarea por contenido

de la tarea.
PSICOSOCIAL

Apremio de tiempo en

la limpieza y aseo de

instalaciones

Estrés, nerviosismo,

ansiedad
N/A N/A N/A 1 3 3 Bajo 25 75 III MEJORABLE 4 N/A N/A N/A Capacitacion en riesgo psicosocial -enviar N/A SI

Decreto 1072 de 2015  

Resolución 2646 de 2008

Resolución 1918 de 2009
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

visitas de inspección a

plantas de sacrificio

animal, toma de

muestras, contacto con

productos cárnicos,

semovientes, líquidos

fluidos animal, sangre u

otros -  desplazamientos 

Rutinaria Material particulado QUÍMICOS

Exposición a polvo

producido por los

procesos productivos

de las empresas que

se visita.

Alteraciones sistema

respiratoria, dermatitis,

lesiones oculares

N/A N/A
uso de EPP - protección

respiratoria
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE CON CONTROL 

ESPECÍFICO
4 N/A N/A N/A

Procedimientos de trabajo seguro, Evaluación medica 

ocupacional.  Divulgación de hojas de seguridad MSDS. 

Capacitación riesgo químico

Uso adecuado de EPP - protección respiratoria SI
Decreto 1072 de 2015  

Resolución 2400 de 1979
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

inspecciones 

almacenamiento de

aguas en tanques

elevados, altura igual o

superior de 1,50 metros -

toma de muestras

No Rutinaria

uso de escaleras de tanques para

revisiones e inspecciones - toma de

parámetros de agua en tanques

elevados

CONDICIONES DE

SEGURIDAD

TRABAJO EN

ALTURAS.

Caídas, golpes, fracturas,

politraumatismos
N/A N/A

equipos de protección

contra caídas
2 2 4 Bajo 25 100 III MEJORABLE 4 N/A N/A

Equipos de 

protección contra 

caídas o sistemas 

de acceso 

certificados y con 

sus 

correspondientes 

inspecciones por 

Programa de protección contra caídas, capacitación en trabajo 

seguro en alturas en el nivel requerido en la legislación de 

acuerdo a la actividad a realizar, permisos de trabajo, ATS, 

formatos de inspección pre operacional.

contar con  elementos de seguridad de protección contra caídas Art. 3, 8, 11 y 12 Resolución 4272 de 2021
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Dirección de

Operaciones 

Sanitarias/Plantas 

de Beneficio

Plantas de 

Beneficio Animal

Médicos Veterinarios:

Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar 

Permanentemente las

Plantas de Beneficio

Animal.

inspecciones 

almacenamiento de

aguas en tanques

elevados, altura igual o

superior de 2 metros -

toma de muestras

No Rutinaria

Exposición a agentes biológicos como

virus SARS-Cov - 2 (contacto directo

entre personas, contacto con objetos

contaminados)

BIOLÓGICO Virus

Cuadros virales, infecciones

respiratorias, enfermedades

por contacto, muerte

Adopcion de los

Protocolos establecios en

las Fabricas de Alimentos

objeto

Solicitud previa a la

empresa usuaria, los

Protocolos de

bioseguridad, 

Señalización y

Demarcación de Areas

Cómunes

Sensibilizacione en

prevención de riesgos 
2 3 6 Medio 10 60 III MEJORABLE 4 N/T N/T N/T

Sensibilización en autocuidado y medidas de bioseguridad                                                                     

Ventilación y distribución de espación de trabajo                   

Ubicación del personal para disanciamiento físico de los 

trabajadores.                                              Sensibilizaciones en 

factores de riesgo en el lugar de trabajo

Seguimiento a uso de protección respiratoria, lavado de manos,

fomentar distanciamiento físco, llevar registro de cumplimiento

protocolo bioseguridad establecidos por el contratista e INVIMA

Si

Decreto 1072 de 2015                

Circular 017 y 029 de 2020             

Decreto 457, 488 y 500 de 2020                                            

Resolución 1238 de 2022                      

Resolución 223 de 2021                                        

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.
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ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Por ubicación de la sede se contempla 

unicamente para este peligro la ocurrencia 

de sismos, no se tiene registro de otro 

fenomeno natural que ponga en peligro la 

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

OBSERVACIÓN

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Incluir en Plan anual de actividades

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.



ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Por ubicación de la sede se contempla 

unicamente para este peligro la ocurrencia 

de sismos, no se tiene registro de otro 

fenomeno natural que ponga en peligro la 

sede y los funcionararios

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.



Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.



ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Por ubicación de la sede se contempla 

unicamente para este peligro la ocurrencia 

de sismos, no se tiene registro de otro 

fenomeno natural que ponga en peligro la 

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Se incremento el trabajo por procesos de 

limpieza y desinfección que deben estar 

documentados

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Se incremento el trabajo por procesos de 

limpieza y desinfección que deben estar 

documentados

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES  EVALUADAS - Se realiza 

levantamiento de la infromación in situ  y 

entrevista con el personal.

Se incremento el trabajo por procesos de 

limpieza y desinfección que deben estar 

documentados



ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

infromación in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.



ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.



ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.



Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.



Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

Cuando aplique.

*Se determinara la modalidad de trabajo en 

acuerdo a las necesidades propias de la 

organización.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.



ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.



ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.

ACTIVIDADES NOMBRADAS SIN 

EJECUCIÓN - Se realiza levantamiento de la 

información in situ  y entrevista con el 

personal, sin embargo no se evidencia 

ejecución de las actividades.


